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PODER EJECUTIVO

COMERCIO EXTERIOR

Y TURISMO

Autorizan viajes a Ecuador y Colombia 
de representantes de PROMPERÚ, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO

N° 028-2013-PROMPERÚ/PCD

Lima, 26 de marzo de 2013

Visto el Memorándum N° 058-2013-PROMPERÚ/SG, 
de la Secretaria General de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo - PROMPERÚ.

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en cumplimiento de sus funciones, PROMPERÚ 
ha programado conjuntamente con diez (10) empresas del 
sector minería, una “Misión Comercial y de Prospección a la 
Feria EXPO MINAS – Quito 2013”, a realizarse en la ciudad 
de Quito, República de Ecuador, del 1º al 4 de abril de 2013,  
con el objetivo de brindar oportunidades comerciales a las 
empresas participantes, asimismo conocer la feria EXPO 
MINAS, a fi n de conocer la naturaleza de las operaciones 
y requerimientos de la minería ecuatoriana, para tal efecto 
se estará realizando una rueda de negocios con empresas 
mineras ecuatorianas;

Que, la prospección de mercado constituye el proceso 
básico de identifi cación de demandas y una herramienta 
para la promoción, gestión y desarrollo de la oferta 
exportable, permitiendo identifi car las oportunidades, 
debilidades o amenazas que podrían tener los productos 
ofertados, en tal razón, a propuesta de la Dirección de 
Promoción de las Exportaciones, la Secretaria General 
de PROMPERÚ ha solicitado que se autorice el viaje del 
señor Joaquín Antonio Schwalb Helguero y de la señorita 
Katherine Roxana Chumpitaz Martinez, quienes prestan 
servicios en dicha entidad, a la ciudad de Quito, República 
del Ecuador, para que en representación de PROMPERÚ, 
realicen acciones de promoción de las exportaciones del 
sector minería;

Que, la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de las acciones de 
promoción de importancia para el Perú, los que deben 
realizarse en categoría económica y ser autorizados por 
Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos, sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto Supremo N° 009-
2007-MINCETUR;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje a la ciudad de Quito, 
República del Ecuador, del señor Joaquín Antonio 
Schwalb Helguero y de la señorita Katherine Roxana 
Chumpitaz Martinez, del 1º al 5 de abril de 2013, para que 
en representación de PROMPERÚ lleven a cabo diversas 
acciones de promoción de las exportaciones, durante 
la actividad mencionada en la parte considerativa de la 
presente Resolución. 

Artículo 2°.- Los gastos  que irrogue el cumplimiento 
de la  presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

Joaquín Antonio Schwalb Helguero:
- Viáticos (US$ 200,00 x 5 días) : US $  1 000,00
- Pasajes Aéreos : US $    550,00

Katherine Roxana Chumpitaz Martinez:
- Viáticos (US$ 200,00 x 5 días) : US $  1 000,00
- Pasajes Aéreos : US $    550,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince (15) días 
calendario siguientes a su retorno al país, el personal 
que se autoriza, presentará a la Titular del Pliego 
Presupuestal de PROMPERÚ un informe detallado 
sobre las acciones realizadas y los logros obtenidos 
durante la actividad que realizará; asimismo, deberán 
presentar las rendiciones de cuentas respectiva, de 
acuerdo a Ley.

Artículo 4°.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
Presidente del Consejo Directivo de PROMPERÚ

918124-1

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO

N° 029-2013-PROMPERU/PCD

Lima,  26 de marzo de 2013  

Visto el Memorándum Nº 067-2013-PROMPERÚ/SG, 
de la Secretaria General de la Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ;

CONSIDERANDO:

Que, la Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, es un organismo 
público técnico especializado adscrito al Ministerio de 
Comercio Exterior y Turismo, competente para proponer y 
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ejecutar los planes y estrategias de promoción de bienes 
y servicios exportables, así como de turismo interno y 
receptivo, promoviendo y difundiendo la imagen del Perú 
en materia turística y de exportaciones;

Que, en el marco del acuerdo del Grupo Técnico de 
Cooperación de la Alianza del Pacífi co para el mejoramiento 
de la competitividad de las PYMES exportadoras de Perú, 
México, Colombia y Chile, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo de Colombia se encuentra realizando 
el evento “Instrumentos y Mecanismos de Mejora de 
Competitividad y Promoción de PYMES Exportadoras”, a 
realizarse en la ciudad de Cali, República de Colombia, 
los días 4 y 5 de abril de 2013, con el objetivo de 
promover los mecanismos de competitividad empresarial, 
fi nanciamiento para el crecimiento y sostenibilidad de las 
PYMES exportadoras de la Alianza del Pacífi co, a través 
del intercambio de experiencias;

Que, es importante la participación de PROMPERÚ 
en dicho evento, porque permitirá intercambiar 
información respecto de los mecanismos de promoción 
y fi nanciamiento para las PYMES exportadoras de la 
región, que facilite su crecimiento, en condiciones de 
competitividad y sostenibilidad, de acuerdo con los 
requerimientos de calidad y efi ciencia de los mercados 
internacionales;

Que, en tal razón, a propuesta de la Dirección de 
Promoción de las Exportaciones, la Secretaria General 
de PROMPERÚ ha solicitado que se autorice el viaje 
del señor David Eduardo Paredes Bullón, quien presta 
servicios en la Sub Dirección de Servicios y Asistencia 
Empresarial, a la ciudad de Cali, República de Colombia, 
teniendo en cuenta que los gastos de alojamiento, 
alimentación y traslados internos serán asumidos por la 
Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de 
Colombia – APC;

Que, la Ley N° 29951, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2013, prohíbe los viajes al 
exterior con cargo a recursos públicos, salvo los casos 
excepcionales que la misma Ley señala, entre ellos, los 
viajes que se efectúen en el marco de las acciones de 
promoción de importancia para el Perú, los que deben 

realizarse en categoría económica y ser autorizados por 
Resolución del Titular de la Entidad;

De conformidad con la Ley N° 27619, que regula 
la autorización de viajes al exterior de los servidores 
y funcionarios públicos, sus modifi catorias, el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM y el Decreto Supremo N° 009-
2007-MINCETUR;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar el viaje del señor David 
Eduardo Paredes Bullón, a la ciudad de Cali, República 
de Colombia, del 3 al 6 de abril de 2013, para los fi nes 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 2°.- Los gastos  que irrogue el cumplimiento 
de la  presente Resolución se efectuarán con cargo al 
Pliego Presupuestal 008 Comisión de Promoción del 
Perú para la Exportación y el Turismo – PROMPERÚ, de 
acuerdo al siguiente detalle:

- Pasajes Aéreos :  US $ 690,00

Artículo 3°.- Dentro de los quince días calendario 
siguientes a su retorno al país, el señor David Eduardo 
Paredes Bullón, presentará a la Titular del Pliego 
Presupuestal de PROMPERÚ, un informe detallado sobre 
las acciones realizadas y los logros obtenidos durante 
el evento al que asistirá; asimismo, deberá presentar la 
rendición de cuentas respectiva, de acuerdo a Ley.

Artículo 4°.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese y comuníquese.

JOSÉ LUIS SILVA MARTINOT
Ministro de Comercio Exterior y Turismo
Presidente del Consejo Directivo de PROMPERÚ

918124-2

FE DE ERRATAS 

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, 
Organismos constitucionales autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales, que conforme a la Ley Nº 26889 y el Decreto Supremo Nº 025-99-PCM, para efecto de la 
publicación de Fe de Erratas de las Normas Legales, deberán tener en cuenta lo siguiente:

1.  La solicitud de publicación de Fe de Erratas deberá presentarse dentro de los 8 (ocho) días útiles 
siguientes a la publicación original. En caso contrario, la rectifi cación sólo procederá mediante 
la expedición de otra norma de rango equivalente o superior.

2.  Sólo podrá publicarse una única Fe de Erratas por cada norma legal por lo que se recomienda 
revisar debidamente el dispositivo legal antes de remitir su solicitud de publicación de Fe de 
Erratas.

3.  La Fe de Erratas señalará con precisión el fragmento pertinente de la versión publicada bajo 
el título “Dice” y a continuación la versión rectifi cada del mismo fragmento bajo el título “Debe 
Decir”; en tal sentido, de existir más de un error material, cada uno deberá seguir este orden 
antes de consignar el siguiente error a rectifi carse.

4. El archivo se adjuntará en un disquete, cd rom o USB con su contenido en formato Word o éste 
podrá ser remitido al correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe

LA  DIRECCIÓN

DIARIO OFICIAL
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban Índices de Distribución de 
la Regalía Minera correspondientes al 
mes de febrero de 2013

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 095-2013-EF/15

Lima, 26 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, 
modifi cada por las Leyes Nº 28323 y Nº 29788, establece 
la Regalía Minera, su constitución, determinación, 
administración, distribución y utilización;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2º de la Ley Nº 28258 
- Ley de Regalía Minera, señala que la Regalía Minera 
es la contraprestación económica que los sujetos de la 
actividad minera pagan al Estado por la explotación de los 
recursos minerales metálicos y no metálicos;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8º de la Ley Nº 
28258 - Ley de Regalía Minera, señala que el Ministerio 
de Economía y Finanzas distribuirá mensualmente los 
recursos recaudados por concepto de Regalía Minera en 
el plazo máximo de treinta (30) días calendario después 
del último día de pago de la Regalía Minera;

Que, el numeral 16.5 del artículo 16º del Reglamento 
de la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 157-2004-EF y normas 
modifi catorias, dispone que el Ministerio de Economía 
y Finanzas determinará los índices de distribución de la 
regalía minera del último mes y/o del último trimestre, 
según sea el caso, los que serán aprobados mensualmente 
a través de una Resolución Ministerial;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 304-2012-EF, en concordancia con 
lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF/43, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Economía y Finanzas, establece que 
los Índices de Distribución de la Regalía Minera son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales de este 
Ministerio, según los criterios establecidos en el marco 
legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 
mediante los Ofi cios Nºs 076-2013-INEI/DTDIS y 255-2013-
INEI/DTDIS; la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT, según el Ofi cio Nº 22-
2013-SUNAT/4C0000; y la Asamblea Nacional de Rectores 
- ANR, mediante el Ofi cio Nº 340-2013-SE/DGPU/DE/ANR, 
la Dirección General de Descentralización Fiscal y Asuntos 
Sociales - DGDFAS del Ministerio de Economía y Finanzas 
ha efectuado los cálculos correspondientes para la 
determinación de los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera del mes de febrero de 2013, según lo indicado en el 
informe Nº 031-2013-EF/64.03;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes resulta necesario aprobar los Índices de 
Distribución de la Regalía Minera correspondientes al 
mes de febrero de 2013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 28258 - 
Ley de Regalía Minera y sus modifi catorias, el literal b) del 
numeral 15.5 del artículo 15º del Texto Único Ordenado de 
la Ley Nº 28411, el Decreto Supremo Nº 157-2004-EF y 
sus normas modifi catorias y complementarias;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar los Índices de Distribución de 
la Regalía Minera correspondientes al mes de febrero 

de 2013, a aplicar a los Gobiernos Locales, Gobiernos 
Regionales y Universidades Nacionales del país 
benefi ciados con la Regalía Minera, conforme al Anexo 
que forma parte de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2º.- Los Índices de Distribución de la Regalía 
Minera correspondientes al mes de febrero de 2013 
consideran la información remitida por el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática - INEI, la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - 
SUNAT y la Asamblea Nacional de Rectores - ANR, según 
los porcentajes y criterios de distribución establecidos en 
el artículo 8º de la Ley Nº 28258 - Ley de Regalía Minera, 
y el artículo 13º del Reglamento de la Ley Nº 28258 - Ley 
de Regalía Minera, aprobado por Decreto Supremo Nº 
157-2004-EF y normas modifi catorias.

Artículo 3º.- La presente Resolución Ministerial y su 
respectivo Anexo serán publicados en el Diario Ofi cial 
El Peruano y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO

ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN
REGALÍA MINERA

FEBRERO 2013

GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO / PROVINCIA / MUNICIPALIDAD), 
GOBIERNO REGIONAL Y UNIVERSIDADES NACIONALES

INDICE

    
TOTAL   1.0000000000
    
GOBIERNOS LOCALES   
    
AMAZONAS    
    
 CHACHAPOYAS   
    
  CHACHAPOYAS 0.0000000076
  ASUNCION 0.0000000002
  BALSAS 0.0000000226
  CHETO 0.0000000005
  CHILIQUIN 0.0000000006
  CHUQUIBAMBA 0.0000000010
  GRANADA 0.0000000003
  HUANCAS 0.0000000010
  LA JALCA 0.0000000045
  LEIMEBAMBA 0.0000000015
  LEVANTO 0.0000000008
  MAGDALENA 0.0000000007
  MARISCAL CASTILLA 0.0000000004
  MOLINOPAMPA 0.0000000016
  MONTEVIDEO 0.0000000005
  OLLEROS 0.0000000003
  QUINJALCA 0.0000000007
  SAN FRANCISCO DE DAGUAS 0.0000000003
  SAN ISIDRO DE MAINO 0.0000000006
  SOLOCO 0.0000000006
  SONCHE 0.0000000002
    
 BAGUA   
    
  BAGUA 0.0000000014
  ARAMANGO 0.0000000012
  COPALLIN 0.0000000006
  EL PARCO 0.0000000002
  IMAZA 0.0000000030
  LA PECA 0.0000000009
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GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO / PROVINCIA / MUNICIPALIDAD), 
GOBIERNO REGIONAL Y UNIVERSIDADES NACIONALES

INDICE

 BONGARA   
    
  JUMBILLA 0.0000000002
  CHISQUILLA 0.0000000000
  CHURUJA 0.0000000000
  COROSHA 0.0000000001
  CUISPES 0.0000000001
  FLORIDA 0.0000000008
  JAZAN 0.0000000005
  RECTA 0.0000000000
  SAN CARLOS 0.0000000000
  SHIPASBAMBA 0.0000000002
  VALERA 0.0000000002
  YAMBRASBAMBA 0.0000000010
    
 CONDORCANQUI   
    
  NIEVA 0.0000000035
  EL CENEPA 0.0000000012
  RIO SANTIAGO 0.0000000021
    
 LUYA   
    
  LAMUD 0.0000000002
  CAMPORREDONDO 0.0000000009
  COCABAMBA 0.0000000003
  COLCAMAR 0.0000000002
  CONILA 0.0000000003
  INGUILPATA 0.0000000000
  LONGUITA 0.0000000001
  LONYA CHICO 0.0000000001
  LUYA 0.0000000003
  LUYA VIEJO 0.0000000001
  MARIA 0.0000000001
  OCALLI 0.0000000005
  OCUMAL 0.0000000005
  PISUQUIA 0.0000000006
  PROVIDENCIA 0.0000000002
  SAN CRISTOBAL 0.0000000001
  SAN FRANCISCO DEL YESO 0.0000000001
  SAN JERONIMO 0.0000000001
  SAN JUAN DE LOPECANCHA 0.0000000001
  SANTA CATALINA 0.0000000002
  SANTO TOMAS 0.0000000005
  TINGO 0.0000000001
  TRITA 0.0000000002
    
 RODRIGUEZ DE 

MENDOZA
  

    
  SAN NICOLAS 0.0000000002
  CHIRIMOTO 0.0000000003
  COCHAMAL 0.0000000001
  HUAMBO 0.0000000004
  LIMABAMBA 0.0000000004
  LONGAR 0.0000000001
  MARISCAL BENAVIDES 0.0000000001
  MILPUC 0.0000000001
  OMIA 0.0000000010
  SANTA ROSA 0.0000000001
  TOTORA 0.0000000001
  VISTA ALEGRE 0.0000000004
    
 UTCUBAMBA   
    
  BAGUA GRANDE 0.0000000041
  CAJARURO 0.0000000034
  CUMBA 0.0000000012

GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO / PROVINCIA / MUNICIPALIDAD), 
GOBIERNO REGIONAL Y UNIVERSIDADES NACIONALES

INDICE

  EL MILAGRO 0.0000000006
  JAMALCA 0.0000000010
  LONYA GRANDE 0.0000000013
  YAMON 0.0000000004
    
ANCASH    
    
 HUARAZ   
    
  HUARAZ 0.0001255580
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO  0.0032781558
    
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA  0.0282721810
    
GOBIERNO REGIONAL DE CUSCO  0.0051061122

    

GOBIERNO REGIONAL DE HUANCAVELICA 0.0024212015

    

GOBIERNO REGIONAL DE HUANUCO 0.0007398959

    

GOBIERNO REGIONAL DE ICA  0.0036410789

    

GOBIERNO REGIONAL DE JUNIN  0.0087318370

    

GOBIERNO REGIONAL DE LA LIBERTAD  0.0127562522

    

LIMA METROPOLITANA (RÉGIMEN ESPECIAL) 0.0008905880

    

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA  0.0110537759

    

GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA  0.0191109416

    

GOBIERNO REGIONAL DE PASCO  0.0150462577

    

GOBIERNO REGIONAL DE PIURA  0.0000592694

    

GOBIERNO REGIONAL DE PUNO  0.0131576294

    

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN  0.0000396001

    

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA  0.0168500727

    

    

UNIVERSIDADES NACIONALES   

    

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA DE LA SELVA 0.0001233160

    

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA LA MOLINA 0.0000424090

    

UNIVERSIDAD NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN 0.0050154192

    

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA 0.0031413534

    

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAÑETE 0.0012281973



NORMAS LEGALES
El Peruano

Lima, sábado 30 de marzo de 2013491884

GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO / PROVINCIA / MUNICIPALIDAD), 
GOBIERNO REGIONAL Y UNIVERSIDADES NACIONALES

INDICE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUSMAN Y VALLE 0.0000424090
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE HUANCAVELICA 0.0004035336
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA 0.0000424090
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JAÉN 0.0031413534
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE JULIACA 0.0021929382
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA 0.0063703139
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE PIURA 0.0000098782
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN AGUSTIN 0.0021448321
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD 0.0008510187
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN MARTIN 0.0000132000
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO 0.0021260420
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO 0.0021929382
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 0.0009702041
    
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA 0.0002530019
    
UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 0.0000424090
    
UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZAN 0.0001233160
    
UNIVERSIDAD NACIONAL JORGE BASADRE GROHMANN 0.0056166909
    
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSE F. SANCHEZ CARRION 0.0012281973
    
UNIVERSIDAD NACIONAL JOSÉ MARÍA ARGUEDAS 0.0001487712
    
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 0.0000424090
    
UNIVERSIDAD NACIONAL MICAELA BASTIDAS DE APURIMAC 0.0001487712
    
UNIVERSIDAD NACIONAL SAN CRISTOBAL DE HUAMANGA 0.0005463593
    

UNIVERSIDAD NACIONAL SAN LUIS GONZAGA 0.0012136930

    

UNIVERSIDAD NACIONAL SANTIAGO ANTUNEZ DE MAYOLO 0.0002530019

    

UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DEL CONO SUR DE LIMA 0.0000424090

    

UNIVERSIDAD NACIONAL DE BARRANCA 0.0012281973

    

UNIVERSIDAD NACIONAL TORIBIO RODRIGUEZ DE MENDOZA DE 
AMAZONAS 

0.0000000027

    

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA 0.0031413534

    

UNIVERSIDAD NACIONAL DE FRONTERA 0.0000098782

    

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL FABIOLA SALAZAR LEGUIA 0.0000000027

    

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE LA SELVA CENTRAL JUAN 
SANTOS ATAHUALPA 

0.0009702041

    

UNIVERSIDAD NACIONAL INTERCULTURAL DE QUILLABAMBA 0.0008510187

    

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA ALTOANDINA DE TARMA 0.0009702041

GOBIERNO LOCAL (DEPARTAMENTO / PROVINCIA / MUNICIPALIDAD), 
GOBIERNO REGIONAL Y UNIVERSIDADES NACIONALES

INDICE

    
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HUANTA 0.0005463593
    
UNIVERSIDAD NACIONAL TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DE LURIGANCHO 0.0000424090
    
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE TAYACAJA DANIEL HERNÁNDEZ 
MORILLO 

0.0004035336

    
UNIVERSIDAD NACIONAL CIRO ALEGRIA 0.0021260420

917606-1

Modifican Índices de Distribución del 
Canon y Sobrecanon por la producción 
de petróleo y gas en el departamento 
de Piura por las transferencias 
correspondientes al año 2013, a fin 
de incorporar al distrito Veintiséis de 
Octubre

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 096-2013-EF/15

Lima, 26 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:
Que, mediante la Ley N° 29991 se creó el distrito Veintiséis 

de Octubre en la provincia de Piura del departamento de 
Piura; asimismo, la referida Ley delimitó y redelimitó la 
mencionada provincia y los distritos Castilla, Catacaos, Cura 
Mori, El Tallán, La Arena, La Unión, Las Lomas, Piura y 
Tambo Grande, en el departamento de Piura.

Que, la Ley N° 27555, Ley que autoriza la reasignación 
y aplicación de recursos en los nuevos distritos creados, 
autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas a reasignar 
los recursos del Canon y Sobrecanon Petrolero a los nuevos 
distritos creados, estableciendo que dicha reasignación 
implica la modifi cación de los índices de distribución y 
transferencia de los montos que correspondan a cada 
circunscripción resultante;

Que, el Reglamento de la Ley N° 27555, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 031-2002-EF, contempla 
los procedimientos para la reasignación prevista en la 
citada Ley y dispone que los índices de distribución 
recalculados para los nuevos distritos y para los distritos 
de origen serán aprobados por el Ministerio de Economía 
y Finanzas, en función a la información que proporcione 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI y 
otras dependencias responsables;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema 
Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo 
N° 304-2012-EF, en concordancia con lo dispuesto en la 
Tercera Disposición Complementaria Final de la Resolución 
Ministerial Nº 223-2011-EF/43, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, establece que los índices de distribución del 
Canon y Sobrecanon Petrolero son aprobados por el 
Ministerio de Economía y Finanzas mediante resolución 
ministerial, sobre la base de los cálculos que para tal efecto 
formule la Dirección General de Descentralización Fiscal y 
Asuntos Sociales, considerando los criterios establecidos en 
el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
mediante Ofi cio N° 255-2013-INEI/DTDIS, la Dirección 
General de Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales 
del Ministerio de Economía y Finanzas ha efectuado 
los cálculos correspondientes para la modifi cación de 
los Índices de Distribución del Canon y Sobrecanon del 
departamento de Piura, por la producción de petróleo y 
gas correspondiente al año 2013, aprobados mediante 
la Resolución Ministerial N° 049-2013-EF/15, según lo 
indicado en el Informe N° 029 -2013-EF/64.03;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes es conveniente modifi car los mencionados 
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Índices de Distribución del Canon y Sobrecanon de Piura 
por la producción de petróleo y gas para el año 2013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27555, 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 031-
2002-EF, y el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto;

SE RESUELVE:
Artículo 1°.- Modifíquense los Índices de Distribución del 

Canon y Sobrecanon por la producción de petróleo y gas en el 
departamento de Piura por las transferencias correspondientes 
al año 2013, a fi n de incorporar en la distribución al distrito 
Veintiséis de Octubre, conforme al Anexo que forma parte de 
la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial y su 
respectivo Anexo serán publicados en el Diario Ofi cial 
El Peruano y en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la 
misma fecha de la publicación ofi cial de la presente 
Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas

ANEXO

ÍNDICES DE DISTRIBUCIÓN DEL CANON Y SOBRECANON 
PETROLERO PARA LOS GOBIERNOS LOCALES DE PIURA 2013

GOB. LOCAL(DEPARTAMENTO/PROVINCIA/
DISTRITO)

ÍNDICES DEL 
CANON

ÍNDICES DEL 
SOBRECANON

     
GOBIERNOS LOCALES DE PIURA   

     
PIURA PIURA PIURA 0.0081497168 0.0114093682

  CASTILLA 0.0083136505 0.0116388939
  CATACAOS 0.0093205098 0.0130486026
  CURA MORI 0.0026416031 0.0036982152
  EL TALLAN 0.0010356582 0.0014499129
  LA ARENA 0.0049820649 0.0069748338
  LA UNION 0.0041251029 0.0057739236
  LAS LOMAS 0.0031075888 0.0043505815
  TAMBO GRANDE 0.0116436702 0.0163009615
  VEINTISÉIS DE OCTUBRE 0.0078285400 0.0109597340
     
 SULLANA SULLANA 0.0295614463 0.0413860243
  BELLAVISTA 0.0060930748 0.0085303042
  IGNACIO ESCUDERO 0.0051644801 0.0072302725
  LANCONES 0.0052552848 0.0073573984
  MARCAVELICA 0.0064293192 0.0090010468
  MIGUEL CHECA 0.0018944259 0.0026521966
  QUERECOTILLO 0.0054618368 0.0076465720
  SALITRAL 0.0012799722 0.0017919613
     
 SECHURA SECHURA 0.0337655641 0.0472717894
  BELLAVISTA DE LA UNION 0.0031631651 0.0044284307
  BERNAL 0.0057189146 0.0080064801
  CRISTO NOS VALGA 0.0046209910 0.0064693867
  VICE 0.0133285822 0.0186600157
  RINCONADA LLICUAR 0.0021621960 0.0030270744

     

917606-2

Modifican Índices de Distribución del 
Fondo de Compensación Municipal - 
FONCOMUN del departamento de Piura 
correspondiente al año 2013, a fin de 
incorporar en la distribución al distrito 
Veintiséis de Octubre

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 099-2013-EF/15

Lima, 27 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29991 se creó el distrito 
Veintiséis de Octubre en la provincia de Piura del 
departamento de Piura; asimismo, la referida Ley delimitó 
y redelimitó la mencionada provincia y los distritos Castilla, 
Catacaos, Cura Mori, El Tallán, La Arena, La Unión, Las 
Lomas, Piura y Tambo Grande, en el departamento de 
Piura.

Que, la Ley N° 27555, Ley que autoriza la reasignación 
y aplicación de recursos en los nuevos distritos creados, 
autorizó al Ministerio de Economía y Finanzas a reasignar 
los recursos del Fondo de Compensación Municipal - 
FONCOMUN a los nuevos distritos creados, estableciendo 
que dicha reasignación implica la modifi cación de los 
índices de distribución y transferencia de los montos que 
correspondan a cada circunscripción resultante;

Que, el Reglamento de la Ley N° 27555, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 031-2002-EF, contempla los 
procedimientos para la reasignación prevista en la citada 
Ley y dispone que los índices de distribución recalculados 
para los nuevos distritos y para los distritos de origen 
serán aprobados mediante resolución ministerial expedida 
por el Ministerio de Economía y Finanzas, en función a 
la información que proporcione el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática – INEI y otras dependencias 
responsables;

Que, el literal b) del numeral 15.5 del artículo 15º del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por 
Decreto Supremo N° 304-2012-EF, en concordancia con 
lo dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Resolución Ministerial Nº 223-2011-EF/43, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Economía y Finanzas, establece que los 
índices de distribución del FONCOMUN son aprobados por 
el Ministerio de Economía y Finanzas mediante resolución 
ministerial, sobre la base de los cálculos que para tal efecto 
formule la Dirección General de Descentralización Fiscal y 
Asuntos Sociales, considerando los criterios establecidos 
en el marco legal correspondiente;

Que, sobre la base de la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
mediante Ofi cio N° 255-2013-INEI/DTDIS, la Dirección 
General de Descentralización Fiscal y Asuntos Sociales 
del Ministerio de Economía y Finanzas ha efectuado 
los cálculos correspondientes para la modifi cación de 
los Índices de Distribución del Fondo de Compensación 
Municipal – FONCOMUN del departamento de Piura 
correspondiente al año 2013, aprobados mediante la 
Resolución Ministerial N° 051-2013-EF/15, según lo 
indicado en el Informe N° 032 -2013-EF/64.03;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes es conveniente modifi car los mencionados 
Índices de Distribución del FONCOMUN del departamento 
de Piura para el año 2013;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27555, 
su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N° 
031-2002-EF, y el literal b) del numeral 15.5 del artículo 
15º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 
General del Sistema Nacional de Presupuesto;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modifíquense los Índices de Distribución 
del Fondo de Compensación Municipal - FONCOMUN 
del departamento de Piura correspondiente al año 2013, 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 051-2013-
EF/15, a fi n de incorporar en la distribución al distrito 
Veintiséis de Octubre, conforme al Anexo que forma parte 
de la presente Resolución Ministerial. 

Artículo 2°.- La presente Resolución Ministerial y su 
respectivo Anexo serán publicados en el Diario Ofi cial 
El Peruano y en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LA INVERSION EN

ENERGIA Y MINERIA

Disponen acumulación de procedi-
mientos administrativos y declaran 
infundados recursos de reconsideración 
interpuestos por diversas empresas 
contra la Res. Nº 008-2013-OS/CD

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN 

ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 042-2013-OS/CD

Lima, 26 de marzo de 2013

Con fecha 31 de enero de 2013, el Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería (en adelante 
“OSINERGMIN”), publicó la Resolución OSINERGMIN 
N° 008-2013-OS/CD (en adelante la “Resolución 008”), 
mediante la cual, se aprobó el cálculo del Precio a Nivel 
Generación. Contra la Resolución 008, las empresas: 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
del Norte S.A.- Electronorte S.A., Empresa Regional 
de Servicio Público de Electricidad del Centro S.A.- 
Electrocentro S.A., Empresa Regional de Servicio Público 
de Electricidad Electronorte Medio S.A. - Hidrandina S.A. 
y Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Electronoroeste S.A. - Electronoroeste S.A. (en adelante 
“Empresas Recurrentes”), han presentado recursos 
de reconsideración, siendo materia del presente acto 
administrativo el análisis y decisión de dichos recursos 
impugnativos.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

Que, de conformidad con lo previsto en la Ley Nº 
28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Efi ciente de la 
Generación Eléctrica, y el Reglamento del Mecanismo de 
Compensación entre los Usuarios Regulados del SEIN, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2007-EM, 
el Precio a Nivel Generación (en adelante “PNG”), se 
determina como el precio promedio ponderado de los 
precios de los contratos sin licitación (Precios en Barra 
fi jados por OSINERGMIN) y de los contratos resultantes 
de las licitaciones (Precios adjudicados en los Contratos 
de Suministro de Energía). Asimismo, establece un 
mecanismo de compensación, entre los Usuarios 
Regulados del SEIN, a fi n de que el PNG sea único para 
dichos usuarios;

Que, el mecanismo de compensación tiene por 
fi nalidad asignar los saldos y las diferencias que se 
obtienen por aplicar el PNG a los usuarios regulados, 
frente a los precios de los diferentes contratos de 
suministro, que deberían recaudar las empresas 
distribuidoras, establecidos a favor de las empresas 
generadoras. Este mecanismo, permite el adecuado 
cumplimiento de las obligaciones de las empresas 
distribuidoras frente a las empresas generadoras, por el 
suministro de electricidad;

Que, de acuerdo a lo previsto en la Norma “Precios 
a Nivel Generación y Mecanismo de Compensación 
entre Usuarios Regulados”, aprobada por Resolución 
OSINERGMIN Nº 180-2007-OS/CD y modifi catorias 
(en adelante “Norma PNG”), OSINERGMIN calcula 
trimestralmente los PNG y el detalle de las transferencias 
producto de la aplicación del mecanismo de 
compensación;

Que, mediante la Resolución 008, publicada en el 
diario ofi cial “El Peruano” el 31 de enero de 2013, se 
aprobó el cálculo del PNG de las subestaciones base para 
la determinación de las tarifas máximas de los usuarios 
regulados del SEIN y su fórmula de reajuste, aplicables 
en el periodo trimestral, que inició el 04 febrero de 2013, 
su Programa Trimestral de Transferencias, para el periodo 
febrero – abril 2013 y las transferencias por saldos 
ejecutados acumulados por dicho mecanismo;

Que, con fechas, 08, 14 y 22 de febrero de 2013, las 
Empresas Recurrentes del Grupo Distriluz, presentaron 
cada una su recurso de reconsideración contra la 
Resolución 008,

2. ACUMULACIÓN DE PROCEDIMIENTOS

Que, el Artículo 149° de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (LPAG), establece 
que la autoridad responsable de la instrucción, por propia 
iniciativa o a instancia de los administrados, dispone 
mediante resolución irrecurrible la acumulación de los 
procedimientos en trámite que guarden conexión;

Que, de la evaluación de los recursos de reconsideración 
formulados por las Empresas Recurrentes, atendiendo 
a la naturaleza conexa de los petitorios de las referidas 
empresas vinculadas y que dichos petitorios no confrontan 
intereses incompatibles, se considera conveniente la 
acumulación de los procedimientos originados por la 
presentación de los citados recursos de reconsideración, a 
efectos de que sean tramitados y resueltos conjuntamente 
en una sola decisión;

Que, la acumulación en cuestión, cumple con el 
Principio de Efi ciencia y Efectividad, contenido en el 
Artículo 10° del Reglamento General de OSINERGMIN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, por 
cuanto, procura la efi ciencia en la asignación de recursos 
y el logro de los objetivos al menor costo para la sociedad 
en su conjunto;

3. LOS RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

Que, el petitorio concreto de las Empresas Recurrentes, 
consiste en que OSINERGMIN reformule el contenido de 
la Resolución 008, considerando 31 días en lugar de 30 
días en el cálculo y la estimación correspondiente a los 
meses de diciembre 2012 y enero 2013, de acuerdo a lo 
siguiente:

3.1  CORREGIR EL FACTOR DE CARGA 
UTILIZADO PARA LA PONDERACIÓN DE LOS 
PRECIOS DE LICITACIONES, PRECIOS EN BARRA Y 
PRECIOS A NIVEL DE GENERACIÓN

3.1.1 SUSTENTO DEL PETITORIO 

Que, las Empresas Recurrentes indican que para 
la determinación del factor de carga ponderación de 
los precios de licitaciones, precios en barra y precios a 
nivel de generación, utilizados para la estimación de las 
diferencias estimadas entre el monto facturado efi ciente 
menos el monto facturado real de los meses de diciembre 
2012 y enero 2013, habrían verifi cado que existe un error 
de cálculo en el número de días utilizados para los meses 
de diciembre 2012 y enero 2013. Explican que el cálculo 
ha considerado 30 días para cada uno de los meses 
citados cuando correspondería utilizar 31 días;

3.1.2 ANÁLISIS DE OSINERGMIN 

Que, en atención a lo cuestionado por las Empresas 
Recurrentes, se revisó la hoja de cálculo denominada “L6 
Liquidación y Transferencia Saldos Acumulados Ago12-
Nov12.xlsx” y sus resultados, en donde estarían afectados 
por el error alegado por las recurrentes;

Que, de la verifi cación detallada de los archivos 
magnéticos, se concluye que no existe el error planteado 
por las Empresas Recurrentes;

Que, sobre el particular, es necesario precisar que en 
cada oportunidad de liquidación del PNG, materializada 
en las Transferencias por Saldos Ejecutados Acumulados 



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, sábado 30 de marzo de 2013 491889

por el Mecanismo de Compensación, se determina el 
factor de carga y el factor de participación de energía en 
horas punta y fuera de punta, los cuales son establecidos 
para cada concesionario de distribución utilizando la última 
información disponible al mes “t-2”, acorde con lo previsto 
en el literal f) del numeral 6.4 de la Norma PNG;

Que, en esta oportunidad, considerando que el mes 
evaluado, en las Transferencias por Saldos Ejecutados 
Acumulados, contenido en la Resolución 008, es 
enero de 2013, el mes “t-2” corresponde al mes de 
noviembre de 2012. En virtud de lo cual, los factores 
antes mencionados, se han determinado para el mes de 
noviembre, considerando un número de 30 días, que son 
los días calendario del referido mes;

Que, para los siguientes meses, diciembre 2012 y 
enero 2013, se utilizaron los mismos factores de carga y 
participación de energía en horas punta y fuera de punta 
debido a que, al momento de emitir la decisión regulatoria, 
no era posible disponer de información para tales meses;

Que, el mencionado criterio se encuentra amparado 
de acuerdo a ley, en concordancia con el Principio 
de Verdad Material, contenido en la LPAG. Interesa 
mencionar adicionalmente que, la metodología de cálculo 
explicada, otorga a todos los administrados predictibilidad 
y consistencia, toda vez que ha sido empleada en los 
resultados de liquidaciones del PNG previos al contenido 
en la resolución impugnada y en la información que 
sustentó dichos resultados, en tales oportunidades; 

Que, fi nalmente, es del caso señalar que las 
estimaciones de las diferencias entre el monto facturado 
efi ciente menos el monto facturado real para los meses 
de diciembre 2012 y enero 2013, que son consecuencia 
de utilizar los factores antes mencionados, son objeto 
de las correcciones que la normativa aplicable franquea, 
utilizando la información real de dichos meses, en la 
siguiente revisión del PNG, conforme a lo previsto en la 
Norma PNG;

Que, en consecuencia, los recursos de reconsideración 
formulados por las Empresas Recurrentes, corresponderán 
ser declarados infundados; 

Que, fi nalmente, con relación al recurso de 
reconsideración se han expedido los Informes N° 116-
2013-GART y N° 0111-2013-GART, elaborados por la 
Asesoría Legal y la División de Generación y Transmisión 
Eléctrica de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 
de OSINERGMIN, los mismos que contienen la motivación 
que sustenta la decisión de OSINERGMIN, cumpliendo 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refi ere el Artículo 3°, numeral 4, 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General; y

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento 
General de OSINERGMIN aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM, en el Decreto Ley N° 25844, 
Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-93-EM, en la Ley 
Nº 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Efi ciente de la 
Generación Eléctrica, y el Reglamento del Mecanismo de 
Compensación entre los Usuarios Regulados del SEIN, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 019-2007-EM, 
así como en lo dispuesto en la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Disponer la acumulación de los 
procedimientos administrativos iniciados, como 
consecuencia de la interposición de los recursos de 
reconsideración presentados por las empresas: Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte 
S.A.- Electronorte S.A., Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Centro S.A.- Electrocentro S.A., 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Electronorte Medio Sociedad Anónima - Hidrandina S.A. 
y Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Electronoroeste S.A.- Electronoroeste S.A.

Artículo 2°.- Declarar infundados los recursos de 
reconsideración interpuestos por las empresas: Empresa 
Regional de Servicio Público de Electricidad del Norte 

S.A.- Electronorte S.A., Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Centro S.A.- Electrocentro S.A., 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Electronorte Medio Sociedad Anónima - Hidrandina S.A. 
y Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
Electronoroeste S.A.- Electronoroeste S.A., contra 
la Resolución OSINERGMIN N° 008-2013-OS/CD, 
por las razones expuestas en el numeral 3 de la parte 
considerativa de la presente resolución.

Artículo 3°.- Incorpórese los Informes N° 116-2013-
GART y N° 0111-2013-GART, como parte integrante de la 
presente Resolución.

Artículo 4°.- La presente Resolución deberá ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y consignada, 
junto con sus respectivos informes, en la página Web de 
OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

918147-1

Declaran infundado recurso de 
reconsideración interpuesto por 
empresa contra la Res. Nº 009-2013-
OS/CD

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 045-2013-OS/CD

Lima, 26 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

Que, de conformidad con el Decreto Legislativo Nº 
1002, Decreto Legislativo de Promoción de la Inversión 
para la Generación de Electricidad con el uso de Energías 
Renovables (en adelante “DL 1002”), y el Reglamento de 
la Generación de Electricidad con Energías Renovables, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-2011-EM 
(en adelante “Reglamento RER”), con fecha 31 de enero 
de 2013 fue publicada en el Diario Ofi cial El Peruano 
la Resolución OSINERGMIN Nº 009-2013-OS/CD (en 
adelante “Resolución 009”), mediante la cual se efectuó, 
entre otros, el reajuste trimestral del Cargo por Prima de 
los Generadores con Recursos Energéticos Renovables 
(RER) fi jado en la Resolución OSINERGMIN N° 057-2012-
OS/CD, aplicable a partir del 04 de febrero de 2013:

Que, con fecha 22 de febrero de 2013, la empresa 
Hidrocañete S.A. (en adelante “HIDROCAÑETE”) 
interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución 
009.

2. EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Que, HIDROCAÑETE solicita revocar parcialmente 
el Artículo 1° de la Resolución 009 en el extremo que 
aprueba el factor de actualización “p” equivalente a 1,3333 
aplicable al Cargo por Prima de la Central Hidroeléctrica 
Nuevo Imperial, a partir del 4 de febrero de 2013; y, 
recalcular dicho factor considerando como inyecciones 
de energía la Energía Dejada de Inyectar (en adelante 
“EDI”) por HIDROCAÑETE por causa de fuerza mayor, 
debidamente declarada por OSINERGMIN.

2.1. SUSTENTO DEL PETITORIO
Que, HIDROCAÑETE manifi esta haber participado 

en la Primera Subasta para el Suministro de Electricidad 
con RER, en la que resultó adjudicataria con el proyecto 
de Central Hidroeléctrica Nuevo Imperial; y que tras una 
modifi cación a su Contrato de Suministro de Electricidad 
con RER (en adelante “Contrato RER”) suscrito como 
consecuencia de la adjudicación, dicha central entró en 
operación comercial el 20 de abril de 2012; no obstante, 
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debido a que tuvo que utilizar un rodete provisional, no 
pudo cumplir con la potencia comprometida entre el 20 de 
abril y el 29 de julio de 2012, periodo que fue declarado 
como fuerza mayor por OSINERGMIN y que, en virtud 
de dicha declaratoria, el COES determinó EDI para la 
mencionada central;

Que, la recurrente indica que en virtud del método de 
interpretación teleológico, en la actualización del Cargo 
por Prima, OSINERGMIN debe interpretar y aplicar el 
DL 1002 de modo que se cumpla con su fi nalidad de 
incentivar y viabilizar las inversiones en generación con 
RER. Por lo expuesto, en la aprobación de los factores 
de actualización “p” contenidos en la Resolución 009 se 
debió observar la fi nalidad del marco normativo, es decir, 
la promoción de los generadores con RER; sin embargo, 
concluye la impugnante que ello no ha ocurrido;

Que, HIDROCAÑETE señala que cuando el 
generador RER inyecta la Energía Adjudicada o 
no habiéndola inyectado por causa no imputable, 
este tiene derecho al Ingreso Garantizado, toda vez 
que el legislador ha previsto que por sus singulares 
características los generadores RER no están en 
capacidad de asumir el riesgo económico de inyectar 
menos energía que la comprometida en caso de causas 
no previstas; además, indica que el objetivo de la 
regulación RER sólo se alcanza cuando el generador 
con RER recibe el Ingreso Garantizado, siempre que se 
hayan cumplido los compromisos adoptados;

Que, indica que la califi cación de fuerza mayor otorgada 
a la C.H. Nuevo Imperial implica que HIDROCAÑETE 
no es imputable por la inejecución de inyectar Energía 
Adjudicada al sistema durante el periodo comprendido 
entre el 20 de abril y 29 de julio de 2012, por lo que no se le 
puede imputar ningún efecto negativo como consecuencia 
de no haber inyectado la energía, por lo que dicha energía 
no inyectada califi cada como EDI debe ser considerada 
como energía inyectada;

Que, adicionalmente, sostiene que OSINERGMIN está 
contraviniendo el principio de imparcialidad y el principio 
de actuación basada en un análisis costo-benefi cio, 
principios contenidos en su Reglamento General.

2.2. ANÁLISIS DE OSINERGMIN

Que, con la entrada en vigencia del DL 1002 se 
instauró el régimen legal de promoción a la generación 
de electricidad con RER. En el Artículo 7.1 de dicho 
cuerpo normativo se estableció el sistema de subastas 
o licitaciones, estipulándose que OSINERGMIN efectúe 
subastas para la asignación de primas a los proyectos de 
generación RER, de acuerdo a las pautas establecidas 
por el Ministerio de Energía y Minas (MINEM);

Que, el segundo párrafo del Artículo 5° del DL 1002 
establece que los generadores RER a los que se aplique 
esta norma, es decir, los adjudicatarios de las subastas, 
deberán vender su energía en el Mercado de Corto 
Plazo (en adelante “MCP”) al precio que resulte en dicho 
mercado. Sólo en el caso que el costo marginal del MCP 
resulte menor que la Tarifa de Adjudicación de la subasta, 
los ingresos del generador RER serán complementados 
por una prima fi jada por OSINERGMIN;

Que, los adjudicatarios de las subastas adquieren 
el derecho a tener una Tarifa de Adjudicación durante 
el Plazo de Vigencia, la misma que es equivalente al 
precio ofertado por el postor en la subasta y que se le 
ha sido adjudicado. De acuerdo con el numeral 1.33 
del Reglamento RER, la Tarifa de Adjudicación le es 
garantizada al adjudicatario por las Inyecciones Netas de 
Energía hasta el límite de su Energía Adjudicada. Este 
numeral también dispone que la Tarifa de Adjudicación de 
cada generador RER tiene carácter fi rme y es aplicada 
durante el Plazo de Vigencia. En otras palabras, la Tarifa 
de Adjudicación en el largo plazo constituye el incentivo 
establecido en el marco promotor RER;

Que, de conformidad con el numeral 1.22 del 
Reglamento RER, el Plazo de Vigencia es el período de 
veinte años contado a partir de la Puesta en Operación 
Comercial. Durante este plazo el Postor se compromete a 
suministrar electricidad al sistema con tecnología RER y 
se le garantiza el pago de la Tarifa de Adjudicación por las 

Inyecciones Netas de Energía producida por su central, 
hasta el límite de la Energía Adjudicada;

Que, como se puede apreciar del marco normativo 
descrito y de acuerdo con la defi nición misma de la 
Subasta consignada en el numeral 1.31 del Reglamento 
RER, el proceso de subasta tiene por fi nalidad asignar 
la Tarifa de Adjudicación a cada proyecto de generación 
RER. De ninguna manera, se puede interpretar que la 
Subasta otorga el derecho al generador RER de cobrar 
un ingreso anual fi jo por el total de sus inversiones sin 
considerar si inyecta o no energía al sistema. En ese 
sentido, la afi rmación de HIDROCAÑETE respecto de que 
“el objetivo de la regulación de la generación RER sólo 
puede ser alcanzado si efectivamente los generadores 
RER perciben el ingreso garantizado” resulta  errada;

Que, Ingreso Garantizado es, según el numeral 1.14 
del Reglamento RER, el ingreso anual que percibirá el 
generador RER por las Inyecciones Netas de Energía 
hasta el límite de la Energía Adjudicada, remuneradas a la 
Tarifa de Adjudicación. Cuando se habla de “Inyecciones 
Netas de Energía”, el numeral 1.15 del Reglamento 
RER estipula que equivale a la diferencia entre las 
inyecciones menos los retiros de energía por obligaciones 
contractuales con terceros. Esta defi nición no establece la 
consideración de la EDI como energía neta inyectada;

Que, el Contrato RER suscrito entre HIDROCAÑETE 
y el MINEM, en representación del Estado, estipula en su 
cláusula 6.2 “Precios a ser aplicados” que las inyecciones 
netas de energía hasta el límite de la Energía Adjudicada 
serán remuneradas a la Tarifa de Adjudicación y que 
cuando estas inyecciones netas de energía en un Periodo 
Tarifario (de mayo de un año a abril del siguiente) sean 
menores a la Energía Adjudicada, la Tarifa de Adjudicación 
será reducida aplicando el Factor de Corrección;

Que, de acuerdo con la cláusula 1.4.15 del Contrato 
RER, el Factor de Corrección es la proporción entre las 
inyecciones netas de energía dejada de inyectar por 
causas ajenas al Generador RER respecto de la Energía 
Adjudicada y se aplica cuando es mayor a 1. El Factor de 
Corrección viene a ser entonces una forma de sanción 
por cuanto reduce la Tarifa de Adjudicación para aquellos 
generadores que no entregan la energía comprometida 
por causas que le son imputables;

Que, en el numeral 1.11 del Reglamento RER se defi ne 
a la EDI por Causas Ajenas al Generador RER como la 
energía que el Generador no puede inyectar al SEIN por 
disposiciones del COES y/o por condiciones de operación 
del sistema eléctrico y/o instalaciones de terceros y/o por 
causas de fuerza mayor califi cadas por OSINERGMIN;

Que, por tanto, la EDI tiene por fi nalidad establecer la 
cantidad de energía que el generador no pudo entregar 
por causas ajenas a él y, de ese modo, evitar que se 
reduzca el precio de la energía que sí se suministró;

Que, en cumplimiento del principio de legalidad, 
previsto en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General,  al momento de determinar el 
factor de actualización “p” para la C.H. Nuevo Imperial, 
OSINERGMIN debe observar el marco normativo 
vigente de promoción a la generación con RER, incluido 
el Contrato RER, los cuales bajo ningún método de 
interpretación, ni siquiera el teleológico, lleva a concluir 
que se deba remunerar la energía no inyectada. Cabe 
indicar que en el Artículo 19.2 del Reglamento RER se 
encuentra detallada la forma como percibirán su ingreso 
por energía los generadores RER y en él se establece 
claramente que la valorización para determinar el monto 
anual por concepto de Prima se efectuará utilizando la 
valorización de las Inyecciones Netas de Energía;

Que, en la determinación de la Prima y el consiguiente 
cálculo del Cargo por Prima para la C.H. Nuevo Imperial 
se han aplicado los dispositivos vigentes por lo que el 
valor obtenido se ajusta a derecho y al fi n que persigue el 
marco promotor de la generación con RER;

Que, de considerar la EDI como energía inyectada 
se infringiría el marco normativo de promoción a los 
RER y además sin sustento jurídico ni contractual 
alguno, se estaría perjudicando a los usuarios, quienes 
tendrían que pagar por una energía no suministrada. 
Esta interpretación de las normas eléctricas, es además 
concordante con el criterio establecido en los Artículos 
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1138° inciso 5, 1151° y 1153° del Código Civil, según el 
cual ante el cumplimiento parcial de una obligación se 
reduce la contraprestación;

Que, por lo expuesto, se concluye que la legislación 
aplicable a la generación de energía eléctrica con RER 
y el Contrato RER, no reconocen el pago de energía no 
inyectada, es decir, si no se inyecta energía por causas 
imputables al generador RER, por causas imputables 
a un tercero, por caso fortuito o fuerza mayor o por 
cualquier otra razón, esa energía dejada de inyectar, 
no es remunerada, motivo por el cual, lo solicitado por 
HIDROCAÑETE deviene en infundado;

Que, el Informe Legal N° 125-2013-GART, emitido por 
la Asesoría Legal de la Gerencia  Adjunta de Regulación 
Tarifaria, complementa la motivación de la presente 
resolución que sustenta la decisión de OSINERGMIN, 
formando parte integrante de la misma, cumpliéndose 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refi ere el numeral 4 del Artículo 3° 
de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de OSINERGMIN, aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM en el Decreto Legislativo Nº 
1002, Decreto Legislativo de Promoción de la Inversión 
para la Generación de Electricidad con el uso de Energías 
Renovables, y en su Reglamento, aprobado mediante 
Decreto Supremo Nº 012-2011-EM y, en lo dispuesto en 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Declarar infundado en todos sus 
extremos, el recurso de reconsideración interpuesto 
por la empresa Hidrocañete S.A. contra la Resolución 
OSINERGMIN Nº 009-2013-OS/CD, por los fundamentos 
expuestos en el numeral 2.2 de la parte considerativa de 
la presente resolución.

Artículo 2º.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el Diario Ofi cial El Peruano y consignada, 
conjuntamente con el Informe N° 125-2013-GART, que 
forma parte integrante de la presente resolución, en la 
página Web de OSINERGMIN. www.osinergmin.gob.pe.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

918147-2

Aprueban modificación de contratos 
de suministro suscritos con Edelnor 
S.A.A. como consecuencia de diversos 
procesos de licitación

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y  MINERIA
OSINERGMIN N° 046-2013-OS/CD

Lima, 26 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el Artículo 4° de la 
Ley N° 28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Efi ciente 
de la Generación Eléctrica (en adelante la “Ley”), el 
abastecimiento oportuno y efi ciente de energía eléctrica 
para el mercado regulado, se asegurará mediante 
Licitaciones que resulten en contratos de suministro de 
electricidad de largo plazo con Precios Firmes que serán 
trasladados a los Usuarios Regulados. El proceso de 
Licitación será llevado a cabo con una anticipación mínima 
de tres (3) años para facilitar y promover el desarrollo 
de nuevas inversiones en generación, aprovechar las 
economías de escala, promover la competencia por 

el mercado y asegurar el abastecimiento del mercado 
regulado;

Que, el numeral 6.2 del Artículo 6° de la Ley establece 
la responsabilidad de OSINERGMIN de aprobar las Bases 
de Licitación, modelos de contrato, términos y condiciones 
del proceso de licitación, fórmulas de actualización de 
precios fi rmes y supervisar su ejecución;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 052-2007-EM, se 
aprobó el Reglamento de Licitaciones de Suministro de 
Electricidad, en el cual se establecen las normas aplicables 
para las licitaciones de suministro de electricidad bajo el 
régimen ordinario de la Ley;

Que, mediante Resolución OSINERGMIN N° 101-2007-
OS/CD, se aprobó la Norma “Lineamientos Generales 
y Modelo de Contrato para las Bases de Licitación de 
Suministros de Energía Eléctrica para las Empresas 
Concesionarias de Distribución Eléctrica”, aplicable a las 
licitaciones cuya primera y siguientes convocatorias se 
efectuaron hasta el 24 de julio de 2009 en el marco de la 
Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la Ley 
N° 28832;

Que, con Resolución OSINERGMIN Nº 688-2008-OS/
CD se aprobó la Norma “Procedimientos para Licitaciones 
de Largo Plazo de Suministros en el Marco de la Ley N° 
28832”, aplicable a las licitaciones que se efectúen en el 
marco del numeral 5.1 del Artículo 5° de la Ley;

Que, conforme a lo establecido en las normas citadas 
en los considerandos anteriores, a la fecha, se han 
realizado diversos procesos de licitación de suministro 
de energía eléctrica habiendo participado como licitante, 
en muchos de ellos, la empresa Empresa de Distribución 
Eléctrica de Lima Norte S.A.A. (en adelante “Edelnor”);

Que, como resultado de estos procesos de licitación 
se suscribieron diversos contratos de suministro eléctrico, 
por aquellas ofertas que no superaron el precio máximo 
establecido por OSINERGMIN conforme al Artículo 7° de 
la Ley;

Que, de conformidad con el Artículo 17º del 
Reglamento de Licitaciones del Suministro de Electricidad, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 052-2007-EM, 
OSINERGMIN recibió copia de los contratos de suministro 
fi rmados por las empresas distribuidoras que integraron el 
licitante de cada proceso de licitación;

Que, mediante Carta GTyGE-2016-2012, Edelnor 
solicitó la incorporación de nuevas Barras1 de Entrega, 
en los contratos de suministro de electricidad suscritos 
como resultado de los procesos de licitación realizados. 
Tal solicitud, señala Edelnor, es realizada debido a la 
entrada en operación de nuevos “Puntos de Suministro” 
de conformidad con lo señalado en el Plan de Inversiones 
recientemente aprobado por OSINERGMIN; 

Que, conforme se detalla en los informes N° 0117-
2013-GART y N° 113-2013-GART, para efectos de realizar 
el análisis correspondiente y emitir pronunciamiento sobre 
la solicitud de Edelnor, se solicitó a la empresa precisar 
en cuáles de sus contratos se estarían incorporando 
las nuevas Barras; asimismo, se solicitó a las empresas 
con que Edelnor ha suscrito contratos de suministro, su 
opinión respecto de la solicitud planteada;

Que, asimismo, se verifi có que la propuesta de 
modifi cación se encuentra referida únicamente a modifi car 
el Anexo A de los contratos, incorporando nuevas Barras 
de Entrega, sin modifi car las potencias fi jas y variables, ni 
los precios adjudicados;

Que, de conformidad con la Cláusula 22.2 del Modelo 
de Contrato, Anexo de la Norma “Procedimientos para 
Licitaciones de Largo Plazo de Suministros en el Marco de 
la Ley N° 28832” aprobada por Resolución OSINERGMIN 
N° 688-2008-OS/CD, y que ha sido recogida en los 
Contratos de Suministro de Electricidad suscritos por 
cada una de las empresas distribuidoras (Cláusulas 22.2 
o 24.2, dependiendo de cada caso), las modifi caciones 
del Contrato que las Partes acordaran durante su vigencia 
tienen que contar, necesariamente, con la aprobación 
previa de OSINERGMIN, y deben materializarse mediante 
Adendas o Cláusulas Adicionales;

Que, al respecto, Edelnor ha cumplido con remitir 
la respectiva propuesta de adenda para modifi car los 
contratos de suministro suscritos en el marco de los 
procesos de licitación siguientes: 2da Licitación convocada 
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el 05 de mayo de 2009 “ED-02-2009-CP”, 3ra Licitación 
convocada el 28 de junio de 2009 “ED-03-2009-CP” y 
Contrato de Suministro suscrito con la empresa Edegel 
S.A.A. a consecuencia de la Licitación Pública en el marco 
de la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria de la 
Ley N° 28832 realizado en el año 2009 por Edelnor, la 
misma que cuenta con la conformidad de las partes;

Que, no obstante, los demás contratos de suministro 
cuya modifi cación se solicita, y que fueron suscritos 
por Edelnor en el marco de los Procesos de Licitación 
siguientes: 1ra Licitación convocada el 10 de setiembre 
de 2009 “ED-01-2009-LP”, 2da Licitación convocada el 
18 de octubre de 2009 “ED-02-2009-LP”, 3ra Licitación 
convocada el 18 de octubre de 2009 “ED-03-2009-LP”, 
Licitación convocada por Luz del Sur S.A.A. el 19 de julio 
de 2010 “LDS-01-2010-CP”, 1ra licitación covocada por 
Luz del Sur S.A.A. el 03 de agosto de 2011 “LDS-01-2011-
LP” y 2da Licitación convocada por Luz del Sur S.A.A. el 
27 de febrero de 2012 “LDS-01-2011-LP-II”, establecen en 
su Cláusula Sétima que “LA DISTRIBUIDORA podrá retirar 
o incorporar Barras de Entrega y Medición a las indicadas 
en los cuadros del Anexo A, que integran el Punto de 
Suministro, previa aprobación de OSINERGMIN…”;

Que, en los contratos que contienen la cláusula señalada 
en el párrafo precedente, se ha facultado expresamente a 
la distribuidora para que, de manera unilateral, incorpore 
Barras de Entrega, siendo la única condición para ello que 
dicho retiro sea previamente aprobado por OSINERGMIN, 
por lo que bastará con el pronunciamiento del Regulador 
y que éste sea comunicado por Edelnor a las empresas 
generadoras con quienes tiene suscritos contratos de 
suministro, para que la incorporación de las Barras de 
Entrega tenga efectos, no siendo necesaria la suscripción 
de adendas;

Que, habiéndose cumplido los requisitos exigidos para 
el caso de modifi caciones contractuales, y habiéndose 
verifi cado que las modifi caciones cuya aprobación solicita 
Edelnor, no vulneran el marco jurídico vigente ni presentan 
observaciones de carácter técnico, resulta procedente 
aprobar la modifi cación de los Contratos de suministros 
suscritos por Edelnor, incorporando en el Anexo A de los 
mismos, nuevas Barras de Entrega, así como aprobar, 
para los casos que corresponde, la propuesta de adenda 
remitida por Edelnor, la misma que contiene la referida 
modifi cación;

Que, se ha emitido el Informe Técnico N° 0117-2013-
GART de la División de Generación y Transmisión Eléctrica 
y el Informe Legal N° 113-2013-GART de la Asesoría 
Legal de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria de 
OSINERGMIN, los cuales complementan la motivación 
que sustenta la decisión de OSINERGMIN, cumpliendo 
de esta manera con el requisito de validez de los actos 
administrativos a que se refi ere el numeral 4 del Artículo 
3° de la Ley del Procedimiento Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 28832, 
Ley para Asegurar el Desarrollo Efi ciente de la Generación; 
en el Reglamento de Licitaciones de Suministro de 
Electricidad, aprobado por Decreto Supremo N° 052-2007-
EM; en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos; en el Reglamento General de OSINERGMIN, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM; y, en 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; así como en sus normas modifi catorias, 
complementarias y conexas.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar la modifi cación de los contratos 
de suministro suscritos por la empresa Edelnor S.A.A, 
como consecuencia de los Procesos de Licitación 
siguientes: 1ra Licitación convocada el 10 de setiembre 
de 2009 “ED-01-2009-LP”, 2da Licitación convocada el 
18 de octubre de 2009 “ED-02-2009-LP”, 3ra Licitación 
convocada el 18 de octubre de 2009 “ED-03-2009-LP”, 
Licitación convocada por Luz del Sur S.A.A. el 19 de julio 
de 2010 “LDS-01-2010-CP”, 1ra licitación covocada por 
Luz del Sur S.A.A. el 03 de agosto de 2011 “LDS-01-2011-
LP” y 2da Licitación convocada por Luz del Sur S.A.A. el 
27 de febrero de 2012 “LDS-01-2011-LP-II”, incorporando 

las Barras de Entrega: Zapallal 210 kV, Carabayllo 210 
kV y Río Seco (Huaral Norte) 60 kV y 20 kV en el Anexo 
A de los Contratos, referido a “Puntos de Suministro y 
Cantidades Contratadas”.

Artículo 2°.- Aprobar la propuesta de adenda a 
los Contratos de Suministro de Electricidad suscritos 
por Edelnor S.A.A. y las empresas generadoras que 
resultaron adjudicatarias en los Procesos de Licitación 
siguientes: 2da Licitación convocada el 05 de mayo de 
2009 “ED-02-2009-CP”, 3ra Licitación convocada el 28 de 
junio de 2009 “ED-03-2009-CP” y Contrato de Suministro 
suscrito con la empresa Edegel S.A.A. a consecuencia de 
la Licitación Pública en el marco de la Cuarta Disposición 
Complementaria Transitoria de la Ley N° 28832 realizado 
en el año 2009 por Edelnor S.A.A.

Artículo 3°.- Aprobar los Factores Nodales de Potencia 
y Energía para las Barras de Entrega que se incorporan 
en el Punto de Suministro: Zapallal 210 kV y Carabayllo 
210 kV, de las adendas de contrato suministros señaladas 
en el Artículo 2°:

Punto 
Suministro

Barra de Entrega y 
Medición

Factores 
Nodales de 

Potencia

Factores Nodales de 
Energía

Horas Punta Horas Fuera 
de Punta

Lima Norte
Zapallal 210 kV 0,9971 0,9971 0,9984

Carabayllo 210 kV 0,9967 0,9964 0,9978

Artículo 4°.- La presente Resolución deberá ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y consignada, 
junto con las Adendas a que se refi ere el Artículo 2° y los 
Informes N° 0117-2013-GART y N° 113-2013-GART, en la 
página Web de OSINERGMIN: www.osinergmin.gob.pe.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

1 Resolución OSINERGMIN N° 688-2008-OS/CD “Procedimientos para 
Licitaciones de Largo Plazo de Suministros en el Marco de la Ley N° 
28832”. Artículo 3°.- Defi niciones y Abreviaturas::

 (…)
 3.2 Barra: Punto del sistema eléctrico preparado para entregar y/o retirar 

energía eléctrica para efectos de la defi nición de Punto de Suministro 
contenida en el Reglamento.

 (…)

918147-3

Aprueban propuesta de Base Tarifaria 
de los Refuerzos considerados como 
vinculantes en el Plan de Transmisión 
2013-2022, aprobado mediante R.M. 
N° 583-2012-MEM/DM

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN

EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 047-2013-OS/CD

Lima, 26 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 26 del Artículo 1° de la Ley N° 
28832, Ley para Asegurar el Desarrollo Efi ciente de 
la Generación Eléctrica, establece que los Refuerzos 
son las instalaciones realizadas por un concesionario 
sobre redes y subestaciones en operación, destinadas a 
mejorar el sistema de transmisión y la calidad del servicio 
a fi n de alcanzar y preservar los estándares de calidad 
establecidos en las normas aplicables, así como aquellas 
necesarias para permitir el libre acceso a las redes y 
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las interconexiones. No constituyen Refuerzos aquellas 
instalaciones que se carguen contablemente como gasto 
de acuerdo a las normas aplicables o que superen el 
monto de US$ 30 000 000 (Treinta Millones de Dólares 
Americanos) como monto global de inversiones;

Que, el numeral 2 del citado Artículo 1° defi ne a la 
Base Tarifaria como el monto anual a reconocer por las 
instalaciones del Sistema Garantizado de Transmisión, que 
se utilizará para el cálculo de las tarifas y compensaciones 
de transmisión; además, en el Artículo 24° de la misma ley, 
se indica que la Base Tarifaria comprende las inversiones, 
los costos efi cientes de operación y mantenimiento, y un 
procedimiento de liquidación, a efectos de asegurar la 
recuperación de la Base Tarifaria;

Que, en el numeral 21 del Artículo 1° mencionado 
precedentemente, el Plan de Transmisión se encuentra 
defi nido como el Estudio periódico, aprobado por el 
Ministerio de Energía y Minas, que identifi ca, mediante un 
análisis centralizado, los requerimientos de equipamiento 
de transmisión necesarios para mantener o mejorar la 
calidad, fi abilidad, seguridad o economía del sistema, 
para un horizonte no mayor de diez años. Este estudio 
tiene como producto un plan recomendado de obras de 
transmisión que considere los diversos escenarios de la 
expansión de la generación y de crecimiento de la demanda 
futura, el cronograma de ejecución y la asignación de las 
compensaciones para su remuneración;

Que, de acuerdo con el Artículo 21.1° de la Ley 
N° 28832, el desarrollo del Sistema Garantizado de 
Transmisión (SGT) se realiza conforme al Plan de 
Transmisión, el cual se actualizará y publicará cada dos 
años; asimismo, conforme al Artículo 22.2° de la citada 
ley, en el caso de instalaciones de Refuerzo, el titular 
de la concesión de transmisión tendrá la preferencia 
para ejecutarlas directamente, y de no ejercer dicha 
preferencia, el proyecto de Refuerzo se incluirá en los 
procesos de licitación;

Que, el Artículo 25° de la misma Ley dispone que el 
componente de inversión para defi nir la Base Tarifaria, 
proviene de: a) Los valores que resulten del proceso de 
licitación pública, para el caso de las instalaciones que se 
liciten, actualizados con sus respectivos índices conforme 
el procedimiento que se establece en el Reglamento; o, b) 
Los valores establecidos por OSINERGMIN previamente 
a su ejecución, para el caso que el titular del Sistema de 
Transmisión ejerza el derecho de preferencia establecido 
en el inciso b) del numeral 22.2 de su Artículo 22°, para la 
ejecución de Refuerzos de Transmisión;

Que, el tratamiento para el otorgamiento de los 
Refuerzos se encuentra contemplado en el Artículo 
7° del Reglamento de Transmisión, que comprende el 
período desde la aprobación del Plan de Transmisión, 
hasta la suscripción de las Adendas respectivas. Para 
dicho efecto, el Artículo 7.1° de esta norma dispone que, 
una vez aprobado y publicado el Plan de Transmisión, 
los titulares de las instalaciones sobre las que se ha 
previsto ejecutar los Refuerzos incluidos en la relación de 
Proyectos Vinculantes del Plan de Transmisión, tienen un 
plazo de treinta días hábiles para someter a consideración 
de OSINERGMIN la especifi cación detallada de las obras 
del Refuerzo a ejecutarse;

Que, conforme a los Artículos 7.2°, 7.3° y 7.4° del 
mismo Reglamento de Transmisión, dentro de los treinta 
días hábiles después de vencido el plazo señalado en el 
considerando anterior, OSINERGMIN determinará una 
propuesta de Base Tarifaria para las correspondientes 
instalaciones de Refuerzo, y una vez aprobada la 
Base Tarifaria, los respectivos titulares tienen un plazo 
de quince días hábiles para ejercer su derecho de 
preferencia a que se refi ere el literal b) del Artículo 22.2° 
de la Ley N° 28832;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 583-2012-
MEM/DM se aprobó el Plan de Transmisión para el 
periodo 2013-2022, en el cual se incluyó en calidad de 
proyectos vinculantes considerados como Refuerzos, los 
siguientes: Repotenciación de la L.T. 220 kV Trujillo – 
Cajamarca, Repotenciación de la L.T. 220 kV Tingo María 
- Vizcarra – Conococha, Repotenciación de la L.T. 220 
kV Paragsha – Vizcarra, Repotenciación de la L.T. 220 
kV Pachachaca – Callahuanca, Repotenciación de la L.T. 

220 kV Pomacocha - San Juan, Repotenciación de la L.T. 
220 kV Huanza – Carabayllo, Repotenciación de la L.T. 
138 kV Aguaytía – Pucallpa y el Banco de Condensadores 
de 20 MVAR en 60 kV en la Subestación Pucallpa;

Que, tales anteproyectos no sólo describen las 
características generales de los equipos e instalaciones 
a repotenciarse, sino también la descripción de obras, 
plan de intervenciones y el presupuesto estimado según 
verifi caciones de campo;

Que, dentro del plazo previsto en el Artículo 7.1° del 
Reglamento de Transmisión, únicamente la empresa 
Eteselva S.R.L. (en adelante “ETESELVA”) remitió con 
fecha 21 de febrero de 2013, la relación de actividades para 
la repotenciación de las líneas de transmisión Tingo María 
– Vizcarra y Vizcarra – Conococha, información subsanada 
luego de la observación efectuada por OSINERGMIN;

Que, después de vencido el plazo mencionado en 
el considerando anterior, de conformidad con el Artículo 
7.2° del Reglamento de Transmisión, el Regulador debe 
determinar una propuesta de Base Tarifaria para las 
correspondientes instalaciones de Refuerzo incluidas 
dentro del Plan de Transmisión;

Que, en cumplimiento de este mandato normativo, 
se han analizado los anteproyectos de los Refuerzos 
considerados como vinculantes en el Plan de Transmisión 
2013-2022 y la información presentada por ETESELVA, 
respecto a los Refuerzos de sus instalaciones, luego de lo 
cual se ha elaborado la propuesta de Base Tarifaria de los 
Refuerzos considerados como vinculantes en el Plan de 
Transmisión 2013-2022;

Que, en el caso de la información remitida por 
ETESELVA, queda bajo facultad del Ministerio de Energía 
y Minas, en su calidad de concedente, permitir que dicha 
empresa varíe su estimación de costos en la etapa que 
solicite el derecho de preferencia para la ejecución de 
los Refuerzos de sus instalaciones, conforme lo señala la 
misma empresa;

Que, en consecuencia, a efectos de que, en caso 
la empresa titular, ejerza su derecho de preferencia, 
corresponde a OSINERGMIN defi nir una propuesta de 
Base Tarifaria;

Que, en este sentido, se han emitido los Informes 
N° 124-2013-GART y N° 118-2013-GART de la División 
de Generación y Transmisión Eléctrica y de la Asesoría 
Legal de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria 
de OSINERGMIN, respectivamente, los mismos que 
complementan la motivación que sustenta la decisión de 
OSINERGMIN, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de validez de los actos administrativos a que se refi ere 
el numeral 4 del Artículo 3° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos; en el Reglamento 
General de OSINERGMIN, aprobado por Decreto Supremo 
N° 054-2001-PCM; en la Ley N° 28832, Ley para Asegurar 
el Desarrollo Efi ciente de la Generación Eléctrica y en el 
Reglamento de Transmisión aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 027-2007-EM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la propuesta de Base Tarifaria 
de los Refuerzos considerados como vinculantes en el 
Plan de Transmisión 2013-2022, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 583-2012-MEM/DM, conforme 
al siguiente cuadro:

Nombre Proyecto Titular Longitud
km

Inversión 
US$

Base 
Tarifaria

CMA (US$)
LT 220 KV PACHACHACA 
– CALLAHUANCA (L-2222/L-2223) REP 72,72 582 517 72 315,83 

LT 220 kV POMACOCHA – SAN JUAN 
(L-2205/L-2206) REP 112,19 740 236 91 895,62 

LT 220 kV HUANZA – CARABAYLLO 
(L-2221) REP 73,70 779 140 96 725,23 

LT 220 KV TRUJILLO NORTE 
– CAJAMARCA NORTE (L-2260) CONENHUA 137,02 655 614 247 210,89 
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Nombre Proyecto Titular Longitud
km

Inversión 
US$

Base 
Tarifaria

CMA (US$)
LT 220 kV TINGO MARÍA – VIZCARRA 
(L- 2252) ETESELVA 174,00 484 594 60 159,26

LT 220 kV VIZCARRA – CONOCOCHA 
(L- 2253) ETESELVA 51,54 165 275 20 517,81

LT 220 kV VIZCARRA – PARAGSHA 
(L- 2254) ISA-PERÚ 123,90 76 536 9 501,52 

CMA: Costo Medio Anual; REP: Red de Energía del Perú S.A.; CONENHUA: 
Consorcio Energético de Huancavelica S.A.; ISA-PERU: Interconexión Eléctrica 
ISA Perú S.A.

Artículo 2º.- La presente resolución deberá ser 
publicada en el diario ofi cial El Peruano y consignada, 
conjuntamente con los Informes N° 118-2013-GART y 
124-2013-GART, que forman parte de la misma, en la 
página Web de OSINERGMIN. www.osinergmin.gob.pe.

JESÚS TAMAYO PACHECO
Presidente del Consejo Directivo

918147-4

ORGANISMOS TECNICOS

ESPECIALIZADOS

INSTITUTO GEOLOGICO

MINERO Y METALURGICO

Asignan montos recaudados por 
concepto de pago del Derecho de 
Vigencia y Penalidad de derechos 
mineros y por la formulación de 
petitorios durante el mes de febrero de 
2013

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 038-2013-INGEMMET/PCD

Lima, 26 de marzo de 2013

Visto; el Informe Nº 006-2013-INGEMMET/DDV/D de la 
Dirección de Derecho de Vigencia de fecha 22 de marzo del 
2013, respecto a la distribución de los ingresos registrados 
por Derecho de Vigencia y Penalidad de derechos mineros 
vigentes formulados al amparo del Decreto Legislativo Nº 708 
y legislaciones anteriores; así como, los montos recaudados 
por Derecho de Vigencia de los pagos efectuados en el mes 
de febrero del año 2013 por la formulación de petitorios, 
conforme el referido Decreto Legislativo;

CONSIDERANDO:

Que, por Ley Nº 29169, publicada en el Diario Ofi cial 
El Peruano, el 20 de diciembre del 2007, se modifi có el 
artículo 57º del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, aprobado por Decreto Supremo Nº 014-92-
EM, precisando los porcentajes para la distribución de 
los montos recaudados por los pagos efectuados por 
concepto de Derecho de Vigencia y Penalidad entre las 
Municipalidades Distritales, Gobiernos Regionales e 
Instituciones del Sector Energía y Minas;

Que, el artículo 3º de la citada norma dispone que los 
Gobiernos Regionales recibirán los porcentajes de los 
ingresos que correspondan a los pagos efectuados por 
los Pequeños Productores Mineros y los Productores 
Mineros Artesanales; a partir de los pagos realizados 
desde el siguiente mes de su publicación, esto es a partir 
de los pagos realizados en el mes de enero de 2008;

Que, la Dirección de Derecho de Vigencia, informa 
que el monto total a distribuir correspondiente al mes de 
Febrero del 2013, es de US $ 927,841.40 (Novecientos 

Veintisiete Mil Ochocientos Cuarenta y Uno y 40/100 
Dólares Americanos) y S/. 889,710.79 (Ochocientos 
Ochenta y Nueve Mil Setecientos Diez y 79/100 Nuevos 
Soles), efectuándose a este compensaciones por un 
monto ascendente a US $ 25,807.71 (Veinticinco Mil 
Ochocientos Siete y 71/100 Dólares Americanos); 
resultando un importe neto a distribuir de US $ 902,033.69 
(Novecientos Dos Mil Treinta y Tres y 69/100 Dólares 
Americanos) y S/. 889,710.79 (Ochocientos Ochenta y 
Nueve Mil Setecientos Diez y 79/100 Nuevos Soles);

Que, en atención a las consideraciones precedentes, y a 
lo dispuesto en el artículo 92º del Decreto Supremo Nº 03-
94-EM, procede autorizar la distribución de lo recaudado por 
Derecho de Vigencia y Penalidad durante el mes de Febrero 
del 2013, a las Municipalidades Distritales, Gobiernos 
Regionales e Instituciones del Sector Energía y Minas;

De conformidad con el artículo 3º inciso 24) del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Geológico, Minero y Metalúrgico – INGEMMET, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 035-2007-EM;

Con los visados de la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la 
Dirección de Derecho de Vigencia;

SE RESUELVE:
Artículo 1º.- Asignar los montos recaudados por 

concepto de pago del Derecho de Vigencia y Penalidad 
de derechos mineros formulados durante la vigencia del 
Decreto Legislativo Nº 708 y legislaciones anteriores; así 
como, los montos recaudados por Derecho de Vigencia de 
los pagos efectuados en el mes de Febrero del año 2013 
por la formulación de petitorios, al amparo del Decreto 
Legislativo Nº 708, de la siguiente manera:

Entidades
Total a Distribuir Deducciones Neto a Distribuir
US$ S/. US$ S/. US$ S/.

DISTRITOS 695,881.05 667,283.09 -13,905.75 0.00 681,975.30 667,283.09
INGEMMET 156,443.74 177,942.16 -9,461.57 0.00 146,982.17 177,942.16
MEM 39,110.93 44,485.54 -2,440.39 0.00 36,670.54 44,485.54
GOBIERNOS 
REGIONALES 36,405.68 0.00 0.00 0.00 36,405.68 0.00

TOTAL 927,841.40 889,710.79 -25,807.71 0.00 902,033.69 889,710.79

(*) Ver Anexos Nº 1 y Nº 2

Artículo 2º.- Transcribir la presente Resolución a 
la Ofi cina de Administración del INGEMMET, para que 
ejecute las acciones pertinentes a fi n de proceder con las 
transferencias a las Municipalidades Distritales, Gobiernos 
Regionales e Instituciones del Sector Energía y Minas.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SUSANA G. VILCA ACHATA
Presidenta del Consejo Directivo
INGEMMET

ANEXO Nº 1

GOBIERNOS LOCALES DISTRITALES: DERECHO 
DE VIGENCIA Y PENALIDAD

De conformidad con el artículo 92º del Reglamento de los Títulos 
pertinentes del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 03-94-EM  y lo señalado en el 
literal “a” del Art. 57º del Texto Único Ordenado de la Ley General 
de Minería, modifi cado por la Ley Nº 29169, se determina que la 

distribución de lo recaudado por Derecho de Vigencia y Penalidad 
durante el mes de Febrero del 2013, a las Municipalidades Distritales 

es el siguiente:

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

    

 AMAZONAS/CHACHAPOYAS
 CHACHAPOYAS 0.00 225.00

 LEVANTO 0.00 112.50
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 AMAZONAS/CONDORCANQUI
 EL CENEPA 0.00 35.25

 NIEVA 0.00 225.00

 

 AMAZONAS/LUYA
 COCABAMBA 0.00 125.00

 COLCAMAR 0.00 112.50

 SAN FRANCISCO DEL YESO 0.00 125.00

 SANTO TOMAS 0.00 125.00

 

 ANCASH/AIJA
 CORIS 0.00 1,875.00

 

 ANCASH/ANTONIO RAYMONDI
 MIRGAS 0.00 2,250.00

 

 ANCASH/BOLOGNESI
 CHIQUIAN 0.00 337.50

 COLQUIOC 0.00 1,050.00

 TICLLOS 0.00 337.50

 

 ANCASH/CARHUAZ
 ANTA 0.00 1,237.50

 MARCARA 0.00 112.50

 YUNGAR 0.00 1,125.00

 

 ANCASH/CASMA
 BUENA VISTA ALTA 0.00 6,375.00

 CASMA 0.00 450.00

 YAUTAN 0.00 262.50

 

 ANCASH/HUARAZ
 HUANCHAY 0.00 3,000.00

 HUARAZ 0.00 375.00

 INDEPENDENCIA 0.00 1,125.00

 LA LIBERTAD 0.00 1,875.00

 PAMPAS 0.00 3,825.00

 

 ANCASH/HUARI
 HUACHIS 0.00 75.00

 

 ANCASH/HUARMEY
 HUARMEY 0.00 1,770.84

 

 ANCASH/HUAYLAS
 CARAZ 0.00 225.00

 MATO 0.00 1,368.75

 PAMPAROMAS 0.00 760.89

 PUEBLO LIBRE 0.00 200.00

 SANTA CRUZ 0.00 18.75

 

 ANCASH/MARISCAL LUZURIAGA
 CASCA 0.00 675.00

 LLUMPA 0.00 367.42

 LUCMA 0.00 29.93

 

 ANCASH/OCROS
 ACAS 0.00 562.50

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 COCHAS 0.00 112.50

 OCROS 0.00 1,575.00

 SAN PEDRO 0.00 8,062.50

 SANTIAGO DE CHILCAS 0.00 1,125.00

  

 ANCASH/PALLASCA  

 BOLOGNESI 0.00 150.00

 CABANA 0.00 28.66

 CONCHUCOS 0.00 500.00

 HUANDOVAL 0.00 162.50

 PAMPAS 0.00 2,167.86

 SANTA ROSA 0.00 450.00

 TAUCA 0.00 203.67

  

 ANCASH/POMABAMBA  

 HUAYLLAN 0.00 1,687.50

 POMABAMBA 0.00 1,687.50

 QUINUABAMBA 0.00 1,125.00

  

 ANCASH/RECUAY  

 CATAC 0.00 2,707.50

 PARARIN 0.00 75.00

  

 ANCASH/SANTA  

 CACERES DEL PERU 0.00 1,693.56

 CHIMBOTE 0.00 2,250.00

 MORO 0.00 2,419.79

 NEPEÑA 0.00 879.86

 NUEVO CHIMBOTE 0.00 2,025.00

 SAMANCO 0.00 169.95

 SANTA 0.00 225.00

  

 ANCASH/YUNGAY  

 MANCOS 0.00 450.00

 QUILLO 0.00 500.00

 YANAMA 0.00 337.50

  

 APURIMAC/ABANCAY  

 ABANCAY 0.00 93.75

 CHACOCHE 0.00 37.50

 CIRCA 0.00 37.50

 LAMBRAMA 0.00 1,556.25

 PICHIRHUA 0.00 412.50

  

 APURIMAC/ANDAHUAYLAS  

 ANDAHUAYLAS 0.00 112.50

 ANDARAPA 0.00 600.00

 CHIARA 0.00 112.50

 HUANCARAMA 0.00 1,687.50

 KAQUIABAMBA 0.00 750.00

 KISHUARA 0.00 3,000.00

 PACOBAMBA 0.00 4,012.50

 PACUCHA 0.00 750.00

 PAMPACHIRI 0.00 75.00

 SAN ANTONIO DE CACHI 0.00 112.50

 SAN MIGUEL DE CHACCRAMPA 0.00 150.00

 TURPO 0.00 112.50
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 APURIMAC/ANTABAMBA  

 OROPESA 0.00 225.00

  

 APURIMAC/AYMARAES  

 CARAYBAMBA 0.00 225.00

 CHAPIMARCA 0.00 112.50

 COTARUSE 0.00 187.50

 

 APURIMAC/COTABAMBAS

 CHALLHUAHUACHO 0.00 112.50

 COYLLURQUI 0.00 3,975.00

 

 APURIMAC/GRAU

 CURASCO 0.00 37.50

 GAMARRA 0.00 37.50

 PROGRESO 0.00 150.00

 

 AREQUIPA/AREQUIPA

 CAYMA 0.00 112.50

 CERRO COLORADO 0.00 150.00

 CHARACATO 0.00 112.50

 LA JOYA 0.00 900.00

 MOLLEBAYA 0.00 112.50

 POCSI 0.00 168.75

 POLOBAYA 0.00 2,658.40

 SAN JUAN DE SIGUAS 0.00 225.00

 UCHUMAYO 0.00 37.50

 VITOR 0.00 300.00

 YARABAMBA 0.00 750.00

 YURA 0.00 194.40

 

 AREQUIPA/CAMANA

 MARIANO NICOLAS VALCARCEL 0.00 64.96

 NICOLAS DE PIEROLA 0.00 150.00

 OCOÑA 0.00 1,125.00

 QUILCA 0.00 450.00

 

 AREQUIPA/CARAVELI

 ACARI 0.00 225.00

 ATICO 0.00 150.00

 ATIQUIPA 0.00 2,081.25

 BELLA UNION 0.00 527.26

 CAHUACHO 0.00 262.50

 CARAVELI 0.00 250.00

 CHALA 1,359.75 3,515.00

 HUANUHUANU 0.00 3,166.25

 JAQUI 0.00 2,227.73

 QUICACHA 0.00 725.59

 YAUCA 0.00 600.00

 

 AREQUIPA/CASTILLA

 APLAO 0.00 187.50

 AYO 0.00 18.75

 CHOCO 0.00 1,232.48

 MACHAGUAY 0.00 2,204.99

 UÑON 0.00 18.75

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 AREQUIPA/CAYLLOMA

 CALLALLI 0.00 8,550.00

 CAYLLOMA 0.00 900.00

 LLUTA 0.00 300.00

 MAJES 0.00 262.50

 SAN ANTONIO DE CHUCA 0.00 112.50

 SIBAYO 0.00 675.00

 

 AREQUIPA/CONDESUYOS

 CHUQUIBAMBA 0.00 150.00

 RIO GRANDE 0.00 728.09

 YANAQUIHUA 0.00 278.08

 

 AREQUIPA/ISLAY

 COCACHACRA 0.00 2,400.00

 ISLAY 0.00 225.00

 MEJIA 0.00 375.00

 MOLLENDO 0.00 466.68

 PUNTA DE BOMBON 0.00 3,300.00

  

 AYACUCHO/HUAMANGA  

 SAN JOSE DE TICLLAS 0.00 112.50

 TAMBILLO 0.00 150.00

  

 AYACUCHO/HUANTA  

 AYAHUANCO 0.00 787.50

 SANTILLANA 0.00 675.00

  

 AYACUCHO/LA MAR  

 ANCO 0.00 225.00

 CHUNGUI 0.00 2,475.00

 SAN MIGUEL 0.00 600.00

  

 AYACUCHO/LUCANAS  

 HUAC-HUAS 0.00 972.00

 LARAMATE 0.00 4,500.00

 LLAUTA 0.00 747.00

 OCAÑA 0.00 1,281.44

 OTOCA 192.54 2,676.85

 PUQUIO 0.00 75.00

 SAISA 0.00 900.00

 SAN CRISTOBAL 0.00 75.00

 SANCOS 0.00 6,940.89

 SANTA LUCIA 0.00 675.00

  

 AYACUCHO/PARINACOCHAS  

 CORONEL CASTAÑEDA 0.00 112.50

 PULLO 0.00 2,095.90

  

 AYACUCHO/SUCRE  

 QUEROBAMBA 0.00 450.00

  

 AYACUCHO/VICTOR FAJARDO  

 HUANCAPI 0.00 375.00

 HUANCARAYLLA 0.00 75.00

 VILCANCHOS 0.00 1,125.00
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 AYACUCHO/VILCAS HUAMAN  

 ACCOMARCA 0.00 1,387.50

 HUAMBALPA 0.00 637.50

  

 CAJAMARCA/CAJAMARCA  

 CAJAMARCA 183,296.51 0.00

 COSPAN 0.00 675.00

 ENCAÑADA 216,554.34 0.00

 JESUS 0.00 30.38

 LOS BAÑOS DEL INCA 212,419.60 0.00

 SAN JUAN 0.00 102.79

  

 CAJAMARCA/CELENDIN  

 HUASMIN 0.00 87.75

 SOROCHUCO 0.00 4.50

  

 CAJAMARCA/CHOTA  

 COCHABAMBA 0.00 1,125.00

  

 CAJAMARCA/CONTUMAZA  

 CONTUMAZA 0.00 2,776.88

 YONAN 0.00 225.00

  

 CAJAMARCA/HUALGAYOC  

 CHUGUR 0.00 15.74

 HUALGAYOC 0.00 17.30

  

 CAJAMARCA/JAEN  

 BELLAVISTA 0.00 581.25

 SANTA ROSA 0.00 131.25

  

 CAJAMARCA/SAN IGNACIO  

 SAN JOSE DE LOURDES 0.00 1,800.00

  

 CAJAMARCA/SAN MIGUEL   

 NANCHOC 0.00 450.00

 

 CUSCO/ANTA

 ANCAHUASI 0.00 250.00

 CACHIMAYO 0.00 34.15

 HUAROCONDO 0.00 287.50

 ZURITE 0.00 475.00

 

 CUSCO/CALCA

 CALCA 0.00 450.00

 LARES 0.00 450.00

 YANATILE 0.00 1,350.00

 

 CUSCO/CANAS

 LAYO 0.00 675.00

 YANAOCA 0.00 1,350.00

 

 CUSCO/CANCHIS

 MARANGANI 0.00 982.29

 PITUMARCA 0.00 787.50

 SICUANI 0.00 37.50

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 CUSCO/CHUMBIVILCAS
 CHAMACA 0.00 450.00

 COLQUEMARCA 0.00 1,350.00

 VELILLE 0.00 2,250.00

 

 CUSCO/CUSCO
 SANTIAGO 0.00 225.00

 

 CUSCO/ESPINAR
 CONDOROMA 0.00 3,937.50

 PICHIGUA 0.00 1,800.00

 SUYCKUTAMBO 0.00 0.88

 

 CUSCO/LA CONVENCION
 VILCABAMBA 0.00 2,925.00

 

 CUSCO/PARURO
 COLCHA 0.00 337.50

 PACCARITAMBO 0.00 337.50

 

 CUSCO/PAUCARTAMBO
 CAICAY 0.00 229.09

 HUANCARANI 0.00 225.00

 

 CUSCO/QUISPICANCHI
 ANDAHUAYLILLAS 0.00 3.00

 CAMANTI 0.00 5,041.50

 LUCRE 0.00 37.50

 MARCAPATA 0.00 2,625.00

 OROPESA 0.00 225.00

 

 HUANCAVELICA/ANGARAES
 LIRCAY 0.00 847.11

 SANTO TOMAS DE PATA 0.00 900.00

 SECCLLA 0.00 675.00

 

 HUANCAVELICA/CASTROVIRREYNA
 CAPILLAS 0.00 4,950.00

 COCAS 0.00 150.00

 MOLLEPAMPA 0.00 975.00

 SANTA ANA 0.00 4,164.72

 TICRAPO 0.00 1,951.00

 

 HUANCAVELICA/CHURCAMPA
 ANCO 0.00 375.00

 EL CARMEN 0.00 225.00

 PACHAMARCA 0.00 3,037.50

 SAN PEDRO DE CORIS 0.00 787.50

    

  

 HUANCAVELICA/HUANCAVELICA  

 ACORIA 0.00 37.50

 ASCENSION 0.00 37.50

 CONAYCA 0.00 112.50

 CUENCA 0.00 75.00

 HUACHOCOLPA 0.00 7.85

 HUANCAVELICA 0.00 150.00

 IZCUCHACA 0.00 187.50
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 MOYA 0.00 225.00

 PILCHACA 0.00 250.00

 VILCA 0.00 375.00

  

 HUANCAVELICA/HUAYTARA  

 HUAYTARA 0.00 675.00

 PILPICHACA 0.00 5,739.71

 QUITO-ARMA 0.00 7,863.48

 SANTIAGO DE CHOCORVOS 0.00 525.00

 SANTO DOMINGO DE CAPILLAS 0.00 525.00

 TAMBO 0.00 75.00

  

 HUANCAVELICA/TAYACAJA  

 ACOSTAMBO 0.00 575.00

 COLCABAMBA 0.00 225.00

 SALCAHUASI 0.00 1,237.50

 SAN MARCOS DE ROCCHAC 0.00 112.50

 TINTAY PUNCU 0.00 18.75

 ÑAHUIMPUQUIO 0.00 500.00

  

 HUANUCO/AMBO  

 SAN RAFAEL 0.00 900.00

  

 HUANUCO/DOS DE MAYO  

 CHUQUIS 0.00 412.50

 MARIAS 0.00 1,200.00

 PACHAS 0.00 225.00

  

 HUANUCO/HUACAYBAMBA  

 COCHABAMBA 0.00 2,250.00

 PINRA 0.00 225.00

  

 HUANUCO/HUAMALIES  

 CHAVIN DE PARIARCA 0.00 162.50

 JIRCAN 0.00 10,125.00

 MONZON 0.00 1,125.00

 PUNCHAO 0.00 50.00

 SINGA 0.00 162.50

  

 HUANUCO/HUANUCO  

 CHURUBAMBA 0.00 2,250.00

 MARGOS 0.00 1,125.00

 SAN PEDRO DE CHAULAN 0.00 375.00

 SANTA MARIA DEL VALLE 0.00 2,250.00

  

 HUANUCO/LAURICOCHA  

 JESUS 0.00 112.50

 RONDOS 0.00 225.00

 SAN MIGUEL DE CAURI 0.00 112.50

  

 HUANUCO/LEONCIO PRADO  

 JOSE CRESPO Y CASTILLO 0.00 900.00

 MARIANO DAMASO BERAUN 0.00 225.00

 RUPA-RUPA 0.00 225.00

  

 HUANUCO/MARAÑON  

 HUACRACHUCO 0.00 4,950.00

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 HUANUCO/PACHITEA  

 CHAGLLA 0.00 1,462.50

 PANAO 0.00 1,012.50

  

 HUANUCO/PUERTO INCA  

 CODO DEL POZUZO 0.00 2,362.50

 

 HUANUCO/YAROWILCA
 APARICIO POMARES 0.00 187.50

 CAHUAC 0.00 225.00

 CHACABAMBA 0.00 225.00

 

 ICA/CHINCHA
 EL CARMEN 0.00 1,762.50

 GROCIO PRADO 0.00 300.00

 SUNAMPE 0.00 300.00

 TAMBO DE MORA 0.00 300.00

 

 ICA/ICA
 LA TINGUIÑA 0.00 75.00

 OCUCAJE 0.00 1,762.36

 SAN JOSE DE LOS MOLINOS 0.00 43.75

 SANTIAGO 0.00 3,075.00

 YAUCA DEL ROSARIO 0.00 150.00

 

 ICA/NAZCA
 MARCONA 43,262.25 1,863.22

 VISTA ALEGRE 575.79 439.45

 

 ICA/PALPA
 TIBILLO 0.00 225.00

 

 ICA/PISCO
 HUANCANO 0.00 1,237.50

 INDEPENDENCIA 0.00 75.00

 PARACAS 0.00 675.00

 

 JUNIN/CHANCHAMAYO
 CHANCHAMAYO 0.00 1,387.50

 PICHANAQUI 0.00 2,025.00

 

 JUNIN/CHUPACA
 CHONGOS BAJO 0.00 22.50

 YANACANCHA 0.00 30.75

 

 JUNIN/CONCEPCION
 COCHAS 0.00 37.50

 COMAS 0.00 1,500.00

 MARISCAL CASTILLA 0.00 37.50

 

 JUNIN/HUANCAYO
 CULLHUAS 0.00 250.00

 HUANCAYO 0.00 112.50

 

 JUNIN/JAUJA
 APATA 0.00 188.17

 CANCHAYLLO 0.00 9.37

 CURICACA 0.00 9.38
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 JANJAILLO 0.00 141.84

 LLOCLLAPAMPA 0.00 9.37

 PACA 0.00 147.01

 RICRAN 0.00 675.00

 YAULI 0.00 337.50

 

 JUNIN/JUNIN

 ULCUMAYO 0.00 1,350.00

 

 JUNIN/SATIPO

 PAMPA HERMOSA 0.00 653.68

 PANGOA 0.00 18.75

 RIO NEGRO 0.00 2,250.00

 SATIPO 0.00 2,250.00

 

 JUNIN/TARMA

 HUASAHUASI 0.00 1,766.01

 SAN PEDRO DE CAJAS 0.00 675.00

 TARMA 0.00 9.17

  

 JUNIN/YAULI  

 CHACAPALPA 0.00 36.37

 LA OROYA 0.00 484.15

 MOROCOCHA 0.00 53.09

 YAULI 0.00 209.64

  

 LA LIBERTAD/ASCOPE  

 CHICAMA 0.00 1,013.25

  

 LA LIBERTAD/BOLIVAR  

 CONDORMARCA 0.00 225.00

 LONGOTEA 0.00 75.00

 UCHUMARCA 0.00 75.00

  

 LA LIBERTAD/CHEPEN  

 CHEPEN 0.00 450.00

 PACANGA 0.00 1,500.00

  

 LA LIBERTAD/GRAN CHIMU  

 CASCAS 0.00 1,295.63

 MARMOT 0.00 468.75

  

 LA LIBERTAD/JULCAN  

 CALAMARCA 0.00 675.00

 CARABAMBA 0.00 225.00

 JULCAN 0.00 2,100.00

  

 LA LIBERTAD/OTUZCO  

 AGALLPAMPA 0.00 2,437.50

 CHARAT 0.00 410.24

 LA CUESTA 0.00 131.25

 MACHE 0.00 225.00

 OTUZCO 0.00 1,350.00

 SALPO 0.00 37.50

 SINSICAP 0.00 150.00

 USQUIL 0.00 470.26

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 LA LIBERTAD/PACASMAYO  

 SAN PEDRO DE LLOC 0.00 2,025.00

  

 LA LIBERTAD/PATAZ  

 BULDIBUYO 0.00 43,131.09

 CHILLIA 0.00 26,446.68

 HUAYLILLAS 0.00 5,477.29

 HUAYO 0.00 60.04

 ONGON 0.00 26,240.18

 PARCOY 9,622.31 31,832.20

 PATAZ 0.00 17,815.22

 PIAS 0.00 13,251.27

 TAURIJA 0.00 2,813.50

 TAYABAMBA 0.00 3,713.49

  

 LA LIBERTAD/SANCHEZ CARRION  

 CHUGAY 0.00 360.05

 COCHORCO 0.00 18,200.18

 SANAGORAN 0.00 337.50

 SARIN 0.00 131.25

  

 LA LIBERTAD/SANTIAGO DE CHUCO  

 CACHICADAN 0.00 375.00

 MOLLEBAMBA 0.00 112.50

 QUIRUVILCA 0.00 1,425.00

 SANTA CRUZ DE CHUCA 0.00 150.00

 SANTIAGO DE CHUCO 0.00 1,575.00

 SITABAMBA 0.00 243.75

  

 LA LIBERTAD/TRUJILLO  

 EL PORVENIR 0.00 587.50

 HUANCHACO 0.00 887.50

 LAREDO 0.00 337.50

 POROTO 0.00 112.50

 SALAVERRY 0.00 278.62

 SIMBAL 0.00 131.25

 

 LA LIBERTAD/VIRU

 CHAO 0.00 525.00

 GUADALUPITO 0.00 1,987.50

 

 LAMBAYEQUE/CHICLAYO

 CHONGOYAPE 0.00 2,475.00

 LAGUNAS 0.00 225.00

 NUEVA ARICA 0.00 450.00

 OYOTUN 0.00 105.00

 PATAPO 0.00 450.00

 ZAÑA 0.00 150.00

 

 LAMBAYEQUE/FERREÑAFE

 CAÑARIS 0.00 37.50

 INCAHUASI 0.00 112.50

 MANUEL ANTONIO MESONES MURO 0.00 150.00

 

 LAMBAYEQUE/LAMBAYEQUE

 OLMOS 0.00 2,362.50

 SALAS 0.00 75.00
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 LIMA/BARRANCA

 PARAMONGA 0.00 712.50

 

 LIMA/CAJATAMBO

 CAJATAMBO 0.00 2.06

 

 LIMA/CANTA

 HUAMANTANGA 0.00 150.00

 SANTA ROSA DE QUIVES 0.00 675.00

 

 LIMA/CAÑETE

 COAYLLO 0.00 1,087.50

 LUNAHUANA 0.00 1,575.00

 QUILMANA 0.00 375.00

 SAN VICENTE DE CAÑETE 0.00 1,125.00

 

 LIMA/HUARAL

 ATAVILLOS ALTO 0.00 2,325.00

 AUCALLAMA 0.00 787.50

 PACARAOS 0.00 3,450.00

 SAN MIGUEL DE ACOS 0.00 675.00

 SANTA CRUZ DE ANDAMARCA 0.00 2,100.00

 SUMBILCA 0.00 1,678.96

 VEINTISIETE DE NOVIEMBRE 0.00 900.00

 

 LIMA/HUAROCHIRI

 ANTIOQUIA 0.00 1,575.00

 CHICLA 0.00 79.26

 SAN ANTONIO 0.00 612.44

 SAN MATEO 0.00 0.04

 SAN MATEO DE OTAO 0.00 673.88

 SANTA CRUZ DE COCACHACRA 0.00 465.00

 SANTO DOMINGO DE LOS OLLEROS 0.00 225.00

 SURCO 0.00 673.86

 

 LIMA/HUAURA

 AMBAR 0.00 900.00

 

 LIMA/LIMA

 CARABAYLLO 0.00 225.00

 CHACLACAYO 0.00 450.00

 CIENEGUILLA 0.00 675.00

 COMAS 0.00 84.96

 LURIGANCHO 0.00 1,124.68

 SAN JUAN DE LURIGANCHO 0.00 112.50

 LIMA/OYON  

 COCHAMARCA 0.00 225.00

 OYON 0.00 1,441.09

  

 LIMA/YAUYOS  

 HUANTAN 0.00 225.00

 LARAOS 0.00 750.00

  

 LORETO/DATEM DEL MARAÑON  

 MANSERICHE 0.00 225.00

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 MADRE DE DIOS/MANU  

 HUEPETUHE 0.00 2,028.98

 MADRE DE DIOS 0.00 6,965.11

  

 MADRE DE DIOS/TAMBOPATA  

 INAMBARI 0.00 4,966.00

 LABERINTO 0.00 1,846.56

 LAS PIEDRAS 0.00 75.00

 TAMBOPATA 0.00 735.62

  

 MOQUEGUA/GENERAL SANCHEZ CERRO  

 MATALAQUE 0.00 450.00

 OMATE 0.00 37.50

 PUQUINA 0.00 75.00

  

 MOQUEGUA/ILO  

 EL ALGARROBAL 0.00 4,725.00

 PACOCHA 0.00 1,527.75

  

 MOQUEGUA/MARISCAL NIETO  

 CARUMAS 0.00 1,162.50

 MOQUEGUA 0.00 581.25

 SAMEGUA 0.00 581.25

 SAN CRISTOBAL 0.00 1,575.00

 TORATA 0.00 37.50

  

 PASCO/DANIEL ALCIDES CARRION  

 CHACAYAN 0.00 75.00

 PAUCAR 0.00 37.50

 SANTA ANA DE TUSI 0.00 370.87

  

 PASCO/OXAPAMPA  

 POZUZO 0.00 412.50

  

 PASCO/PASCO  

 HUACHON 0.00 1,590.29

 HUAYLLAY 0.00 675.00

 NINACACA 0.00 2,190.14

 SIMON BOLIVAR 0.00 215.42

 TICLACAYAN 0.00 3,075.00

  

 PIURA/AYABACA  

 AYABACA 0.00 1,125.00

 PAIMAS 0.00 450.00

 SICCHEZ 0.00 1,125.00

 SUYO 0.00 2,287.50

  

 PIURA/HUANCABAMBA  

 HUARMACA 0.00 787.50

  

 PIURA/PAITA  

 COLAN 0.00 900.00

 PAITA 0.00 22,387.50

  

 PIURA/PIURA  

 LA UNION 0.00 5,062.50

 LAS LOMAS 0.00 3,037.50

 TAMBO GRANDE 0.00 1,125.00
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DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $

 PIURA/SECHURA  

 SECHURA 0.00 860.25

 VICE 0.00 225.00

 

 PIURA/SULLANA

 LANCONES 0.00 562.50

 

 PIURA/TALARA

 PARIÑAS 0.00 4,500.00

 

 PUNO/CARABAYA

 AYAPATA 0.00 262.50

 COASA 0.00 1,012.50

 CORANI 0.00 637.50

 ITUATA 0.00 93.75

 MACUSANI 0.00 675.00

 SAN GABAN 0.00 187.50

 

 PUNO/HUANCANE

 COJATA 0.00 441.11

 HUATASANI 0.00 675.00

 

 PUNO/LAMPA

 SANTA LUCIA 0.00 2,250.00

 

 PUNO/MELGAR

 ANTAUTA 0.00 225.00

 

 PUNO/PUNO

 ACORA 0.00 675.00

 MAÑAZO 0.00 8.70

 PAUCARCOLLA 0.00 225.00

 TIQUILLACA 0.00 600.00

 VILQUE 0.00 197.41

 

 PUNO/SAN ANTONIO DE PUTINA

 ANANEA 0.00 1,792.10

 SINA 0.00 150.00

 

 PUNO/SAN ROMAN

 CABANILLAS 0.00 220.97

 

 PUNO/SANDIA

 ALTO INAMBARI 0.00 1,402.69

 CUYOCUYO 0.00 3,600.00

 LIMBANI 0.00 485.15

 PHARA 0.00 911.83

 QUIACA 0.00 89.88

 SANDIA 0.00 750.00

 YANAHUAYA 0.00 225.00

  

 SAN MARTIN/MARISCAL CACERES  

 HUICUNGO 0.00 9,853.94

  

 SAN MARTIN/RIOJA  

 RIOJA 0.00 450.00

DPTO. / PROV. / DISTRITO S/. U.S. $
 SAN MARTIN/TOCACHE  

 NUEVO PROGRESO 0.00 900.00

 SHUNTE 0.00 9,225.00

  

 TACNA/JORGE BASADRE  

 ILABAYA 0.00 825.00

 ITE 0.00 4,500.00

  

 TACNA/TACNA  

 CIUDAD NUEVA 0.00 240.43

 PACHIA 0.00 3,015.43

 PALCA 0.00 1,350.00

  

 TACNA/TARATA  

 ESTIQUE 0.00 685.28

 TARUCACHI 0.00 685.29

  

 TUMBES/CONTRALMIRANTE VILLAR  

 CANOAS DE PUNTA SAL 0.00 1,125.00

  

 TUMBES/TUMBES  

 CORRALES 0.00 337.50

 LA CRUZ 0.00 112.50

 PAMPAS DE HOSPITAL 0.00 112.50

 SAN JACINTO 0.00 225.00

 SAN JUAN DE LA VIRGEN 0.00 112.50

  

 UCAYALI/CORONEL PORTILLO  

 CAMPOVERDE 0.00 1,453.64

 NUEVA REQUENA 0.00 1,453.65

  

 UCAYALI/PADRE ABAD  

 CURIMANA 0.00 546.82

 

TOTAL GOBIERNOS LOCALES DISTRITALES 667,283.09 681,975.30
   

Nº Distritos 488

ANEXO Nº 2

GOBIERNOS REGIONALES: DERECHO DE VIGENCIA Y PENALIDAD

De conformidad con el artículo 92º del Reglamento de los Títulos 
pertinentes del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 

aprobado por D. S. Nº 03-94-EM  y lo señalado en el literal “d” del 
Art. 57º del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, 

modifi cado por la Ley Nº 29169, se determina que la distribución de 
lo recaudado por Derecho de Vigencia y Penalidad durante el mes de 

Febrero del 2013, a los Gobiernos Regionales es el siguiente:

 REGIÓN S/. U.S. $
    
 AMAZONAS 0.00 125.00
 ANCASH 0.00 3,161.34
 APURIMAC 0.00 1,537.50
 AREQUIPA 0.00 4,640.61
 AYACUCHO 0.00 2,920.18
 CAJAMARCA 0.00 471.84
 CUSCO 0.00 1,684.18
 HUANCAVELICA 0.00 1,199.54
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 REGIÓN S/. U.S. $
 HUANUCO 0.00 1,500.00
 ICA 0.00 1,027.74

JUNIN 0.00 1,226.17
LA LIBERTAD 0.00 4,769.95
LAMBAYEQUE 0.00 285.00
LIMA 0.00 2,729.17
MADRE DE DIOS 0.00 3,902.64
MOQUEGUA 0.00 336.75
PASCO 0.00 1,364.41
PIURA 0.00 524.25
PUNO 0.00 2,317.55
TACNA 0.00 681.86

 TOTAL GOBIERNOS REGIONALES 0.00 36,405.68

Nº Gobiernos Regionales 20

917302-1

INSTITUTO NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA

Y DE LA PROTECCION DE LA

PROPIEDAD INTELECTUAL

Modifican el Artículo 2º de la Res.              
Nº 043-2013-INDECOPI/COD sobre 
viaje de Gerente de Cooperación 
Técnica y Relaciones Institucionales

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INDECOPI
Nº 060-2013-INDECOPI/COD

Lima, 27 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del Indecopi Nº 043-2013-INDECOPI/
COD, se autorizó el viaje del señor Mauricio Gonzales 
del Rosario, Gerente de Cooperación Técnica y 
Relaciones Institucionales del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, a la ciudad de 
Washington D.C., Estados Unidos de América, del 2 al 
6 de abril de 2013, con la fi nalidad de que asista a a 
las reuniones preparatorias del Foro Latinoamericana 
de Competencia (OCDE-BID) (FLC), a la Reunión con 
el Servicio de Asesoría para el Clima de Inversiones 
de Banco Mundial y a la Reunión del Comité Directivo 
del Proyecto PROSUR (Sistema de Cooperación sobre 
Aspectos de Información Operacional y de Información 
en Propiedad Industrial), habiéndose previsto que los 
gastos que irrogase el referido viaje serían íntegramente 
asumidos por el INDECOPI;

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 
19 de marzo de 2013, el Programa de Fortalecimiento 
de Instituciones y Capacidades en el Área de Políticas 
de Competencia y Protección del Consumidor de la 
Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y 
Desarrollo - UNCTAD (Programa COMPAL), manifestó su 
voluntad de asumir los viáticos del referido funcionario en 
los mencionados eventos; 

Que, en ese sentido, resulta necesario modifi car el 
artículo segundo de la referida Resolución por haberse 
conseguido fi namiento del Programa COMPAL para el 
pago de los viáticos del mencionado funcionario; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI; Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos; 
Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013; y, el inciso g) del Artículo 7° del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 107-2012-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el artículo 2º de la Resolución 
de la Presidencia del Consejo Directivo del Indecopi Nº 
043-2013-INDECOPI/COD, quedando redactado de la 
siguiente manera:

“ARTÍCULO 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán cubiertos por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes (Incluido Impuestos) US$ 2 500”

Artículo 2º.- Dejar subsistente en todo lo demás, el 
contenido de la Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del Indecopi Nº 043-2013-INDECOPI/COD

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

918130-1

Modifican Artículos 1º y 2º de la Res. 
Nº 044-2013-INDECOPI/COD sobre 
viaje de Asesora de la Presidencia del 
Consejo Directivo

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DIRECTIVO DEL INDECOPI
Nº 061-2013-INDECOPI/COD

Lima, 27 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Presidencia del 
Consejo Directivo del Indecopi Nº 044-2013-INDECOPI/
COD, se autorizó el viaje de la de la señora Teresa 
Guadalupe Ramirez Pequeño, Asesora de la Presidencia 
del Consejo Directivo y miembro de la Comisión de 
Protección al Consumidor del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, a la ciudad de Paris, 
República Francesa, del 20 al 24 de abril de 2013, con la 
fi nalidad de que asista a la Octogésima Quinta Sesión del 
Comité de Políticas del Consumidor de la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE);

Que, mediante comunicación electrónica de fecha 15 
de marzo de 2013, la Embajada de Perú en Francia, curso 
invitación a la referida funcionaria, a fi n de sostener una 
reunión de coordinación el día 24 de abril de 2013 para 
evaluar el estado del proceso de la candidatura del Perú, 
a través del INDECOPI, como observador regular del 
Comité de Políticas del Consumidor de la OCDE; 

Que, en ese sentido, resulta necesario modifi car los 
artículos 1º y 2º de la Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del Indecopi Nº 044-2013-INDECOPI/COD, a fi n de 
autorizar la permanencia de un día adicional de la referida 
funcionaria en la ciudad de Paris, República Francesa, así 
como la entrega de los correspondientes viáticos; 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI; Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos; 
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Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013; y, el inciso g) del Artículo 7° del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM y 
modifi cado por Decreto Supremo N° 107-2012-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car los artículos 1º y 2º de la 
Resolución de la Presidencia del Consejo Directivo 
del Indecopi Nº 044-2013-INDECOPI/COD, quedando 
redactado de la siguiente manera:

 
“ARTÍCULO 1º.- Autorizar el viaje de la señora Teresa 

Guadalupe Ramirez Pequeño, Asesora de la Presidencia 
del Consejo Directivo y miembro de la Comisión de 
Protección al Consumidor del Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, del 20 al 25 de abril 
de 2013, a la ciudad de Paris, República Francesa.

ARTÍCULO 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán cubiertos por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombres
y

Apellidos

Pasajes 
US$
(*)

Viáticos
por día

US$

Número 
de

días

Total
de 

viáticos

Total
US$

Teresa Guadalupe 
Ramírez Pequeño 3,800 260 3+1 1,040 4,840

Artículo 2º.- Dejar subsistente en todo lo demás, el 
contenido de la Resolución de la Presidencia del Consejo 
Directivo del INDECOPI Nº 043-2013-INDECOPI/COD

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

918130-2

Autorizan viaje a la República Socialista 
de Vietnam de Secretario Técnico de 
la Sala Especializada de Propiedad 
Intelectual - SPI, en comisión de 
servicios

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA DEL
CONSEJO DIRECTIVO DEL INDECOPI

Nº 062-2013-INDECOPI/COD

Lima, 27 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:
Que, los Gobiernos de Perú y Vietnam han decidido 

realizar una reunión de carácter técnico el 5 y 6 de abril 
de 2013 en Hanoi, República Socialista de Vietnam, en la 
que abordarán temas de la agenda bilateral en materia 
económica, como seguimiento de los resultados de la III 
Reunión del Mecanismo de Consultas Bilaterales entre 
el Perú y Vietnam, realizada en Lima el 3 de marzo del 
presente año; 

Que, la Directora General para Asuntos Económicos 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajadora 
Marcela López Bravo, mediante Facsímil (DAE-DNE)             
Nº F-047, puso en conocimiento del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual – INDECOPI, las coordinaciones 
efectuadas para la realización de la reunión antes 
citada, a efectos de que se decida la participación de los 
funcionarios que participarán en ésta; 

Que, atendiendo a lo expuesto, se considera necesaria 
la participación del señor Flavio Miguel Núñez Echaiz, 
Secretario Técnico de la Sala Especializada de Propiedad 

Intelectual (SPI) del INDECOPI para dotar de respaldo 
técnico a la posición peruana en esta reunión, lo que 
resulta de interés nacional e institucional al tratarse de un 
viaje de representación que se realiza en el marco de la 
negociación de un acuerdo comercial;

Que, los gastos que genere la participación del 
mencionado representante serán asumidos íntegramente 
por el INDECOPI;   

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo Nº 1033, Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI; Ley Nº 27619, Ley que Regula la Autorización 
de Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos; 
Ley Nº 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2013; y, el inciso g) del Artículo 7° del 
Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 009-2009-PCM y 
modifi cado por el Decreto Supremo N° 107-2012-PCM; 

RESUELVE:

Artículo 1º.- Autorizar el viaje del señor Flavio 
Miguel Núñez Echaiz, Secretario Técnico de la Sala 
Especializada de Propiedad Intelectual (SPI) del 
Instituto Nacional  de Defensa de la Competencia y la 
Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, del 
3 al 7 de abril de 2013 a la ciudad de Hanoi, República 
Socialista de Vietnam, para los fi nes expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución y de conformidad 
con el ordenamiento vigente.

Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución serán cubiertos por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual - INDECOPI, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Nombre y 
Apellidos

Pasajes 
US$ (*)

Viáticos 
por día 

US$
Número 
de días

Total 
Viáticos 

US$
Total 
US$

Flavio Miguel Nuñez 
Echaiz 5.800 260 2+1 780 6.580

* Cotización al 25 de marzo de 2013

Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el participante deberá 
presentar al Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual 
– INDECOPI, un informe detallado describiendo las 
acciones realizadas y los resultados obtenidos.

Artículo 4º.- El cumplimiento de la presente Resolución 
no dará derecho a exoneración o liberación de impuestos 
aduaneros de ninguna clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

HEBERT TASSANO VELAOCHAGA
Presidente del Consejo Directivo

918130-3

Aprueban Normas Técnicas Peruanas 
sobre bebidas alcohólicas, fertilizantes, 
productos alimenticios y otras

RESOLUCIÓN 
COMISIÓN DE NORMALIZACIÓN Y DE 

FISCALIZACIÓN DE BARRERAS COMERCIALES 
NO ARANCELARIAS

Nº 17-2013/CNB-INDECOPI

Lima, 20 de marzo de 2013

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Artículo 28º de la 
Ley de Organización y Funciones del Indecopi, aprobada 
mediante el Decreto Legislativo 1033, en los Artículos 4º al 
11º de la Ley de los Sistemas Nacionales de Normalización 
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y Acreditación, aprobada mediante el Decreto Legislativo 
1030, y en el Reglamento de esta última Ley, aprobado 
mediante el Decreto Supremo 081-2008-PCM, corresponde 
a la Comisión de Normalización y de Fiscalización de 
Barreras Comerciales No Arancelarias, en su calidad 
de Organismo Nacional de Normalización, aprobar las 
Normas Técnicas recomendables para todos los sectores 
y administrar y supervisar el correcto funcionamiento de 
los Comités Técnicos de Normalización;

Que, las actividades de Normalización deben realizarse 
sobre la base del Código de Buena Conducta para la Adopción, 
Elaboración y Aprobación de Normas que fi gura como Anexo 
3 del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
Organización Mundial del Comercio, que fuera incorporado 
a la legislación nacional mediante Resolución Legislativa 
26407. Dicho Código viene siendo implementado por la 
Comisión a través del Sistema Peruano de Normalización, 
del cual forman parte el Reglamento de Elaboración y 
Aprobación de Normas Técnicas Peruanas y el Reglamento 
de Comités Técnicos de Normalización, aprobados mediante 
Resolución 048-2008/CNB-INDECOPI;

Que, toda vez que las actividades de elaboración 
y actualización de Normas Técnicas Peruanas deben 
realizarse con la participación de representantes de todos 
los sectores involucrados: producción, consumo y técnico, 
constituidos en Comités Técnicos de Normalización, la 
Comisión conformó los siguientes Comités Técnicos de 
Normalización: a) Bebidas alcohólicas, b) Fertilizantes y 
sus productos afi nes, c) Bioseguridad en organismos vivos 
modifi cados, d) Plaguicidas de uso agrícola, e) Conductores 
eléctricos, f) Seguridad eléctrica y g) Cuero, calzado y 
derivados, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento de 
Comités Técnicos de Normalización antes señalado;

Que, los Comités Técnicos de Normalización citados, 
presentaron Proyectos de Normas Técnicas Peruanas 
(PNTP) y fueron sometidos a Discusión Pública en las 
fechas indicadas:

a) Bebidas alcohólicas, 01 PNTP, el 29 de octubre de 
2012, mediante el Sistema 2 u ordinario por un periodo de 
sesenta días contados a partir del 18 de enero de 2013;

b) Fertilizantes y sus productos afi nes, 03 PNTP, el 29 
de octubre de 2012, mediante el Sistema 2 u ordinario por 
un periodo de sesenta días contados a partir del 18 de 
enero de 2013;

c) Bioseguridad en organismos vivos modifi cados, 01 
PNTP, el 30 de octubre de 2012, mediante el Sistema 2 u 
ordinario por un periodo de 60 días contados a partir del 
18 de enero de 2013;

d) Plaguicidas de uso agrícola, 04 PNTP, el 09 de 
noviembre de 2012, mediante el Sistema 2 u ordinario por 
un periodo de 60 días contados a partir del 18 de enero 
de 2013;

e) Conductores eléctricos, 03 PNTP, el 7 y 14 de 
diciembre de 2012, mediante el Sistema 1 o adopción 
por un periodo de treinta días contados a partir del 15 de 
febrero de 2013;

f) Seguridad eléctrica, 02 PNTP, el 12 de diciembre de 
2012, mediante el Sistema 1 o adopción por un periodo de 
treinta días contados a partir del 15 de febrero de 2013;

g) Cuero, calzado y derivados, 05 PNTP, el 28 de 
diciembre de 2012, mediante el Sistema 1 o adopción 
por un periodo de treinta días contados a partir del 15 de 
febrero de 2013;

Que, no habiéndose recibido observaciones a los 
Proyectos de Normas Técnicas Peruanas, y luego de 
la evaluación correspondiente, la Secretaría Técnica de 
la Comisión recomendó su aprobación como Normas 
Técnicas Peruanas; 

Estando a lo recomendado por la Secretaría Técnica, 
de conformidad con el Decreto Legislativo 1030, el Decreto 
Legislativo 1033, el Decreto Supremo 081-2008-PCM y la 
Resolución 048-2008/CNB-INDECOPI, la Comisión con el 
acuerdo unánime de sus miembros.

RESUELVE

Primero.- APROBAR como Normas Técnicas 
Peruanas, las siguientes: 

NTP 211.052:2013 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Métodos de ensayo. 
Determinación del grado alcohólico volumétrico. 
1ª Edición

 Reemplaza a las NTP 211.004:2004 y NTP 
210.003:2003

NTP 311.554:2013 FERTILIZANTES. Quelatos y complejos usados 
como fertilizantes. 1ª Edición

NTP 311.555-1:2013 FERTILIZANTES Y ENMIENDAS CALIZAS. 
Toma de muestras y preparación de muestras. 
Parte 1: Toma de muestras. 1ª Edición

NTP 311.553-2:2013 FERTILIZANTES. Determinación de 
agentes quelantes en fertilizantes mediante 
cromatografía. Parte 2: Determinación de 
quelato de hierro por o, o-EDDHA y o, o-
EDDHMA mediante cromatografía de par iónico. 
1ª Edición

NTP 731.002:2013 PRODUCTOS ALIMENTICIOS. Métodos de 
análisis para la detección de organismos 
genéticamente modifi cados y productos 
derivados. Estrategias de muestreo. 1ª Edición

NTP 319.350:2013 PLAGUICIDAS. Metalaxil técnico (TC). 
Requisitos. 1ª Edición

NTP 319.351:2013 PLAGUICIDAS. Metalaxil. Determinación 
del contenido del ingrediente activo por 
cromatografía de gases. 1ª Edición

NTP 319.352:2013 PLAGUICIDAS. Lambda-cialotrina Técnico 
(TC). Requisitos. 1ª Edición

NTP 319.353:2013 PLAGUICIDAS. Lambda-cialotrina. 
Determinación del contenido del ingrediente 
activo por cromatografía de gases. 1ª Edición

NTP-IEC 60811-201:2013 Cables eléctricos y cables de fi bra óptica. 
Métodos de ensayo para materiales no 
metálicos. Parte 201: Ensayos generales. 
Medición del espesor de aislamiento. 1ª 
Edición

 Reemplaza parcialmente a la NTP-IEC 60811-
1-1 (apartado 8.1)

NTP-IEC 60811-202:2013  Cables eléctricos y cables de fi bra óptica. 
Métodos de ensayo para materiales no 
metálicos. Parte 202: Ensayos generales. 
Medición del espesor de cubiertas no metálicas. 
1ª Edición

 Reemplaza parcialmente a la NTP-IEC 60811-
1-1 (apartado 8.2)

NTP-IEC 60811-409:2013  Cables eléctricos y cables de fi bra óptica. 
Métodos de ensayo para materiales no 
metálicos. Parte 409: Ensayos misceláneos. 
Ensayo de pérdida de masa para aislamientos 
termoplásticos y cubiertas. 1ª Edición

 Conjuntamente con la NTP-IEC 60811-405, 
reemplaza a la NTP-IEC 60811-3-2

NTP-IEC 60335-2-6:2013  Aparatos electrodomésticos y análogos. 
Seguridad. Parte 2-6: Requisitos particulares 
para estufas de cocción eléctricas estacionarias, 
placas de cocción, hornos y aparatos análogos. 
1ª edición

NTP-IEC 60335-2-25:2013  Aparatos electrodomésticos y análogos. 
Seguridad. Parte 2-25: Requisitos particulares 
para hornos microondas, incluyendo hornos 
microondas de combinación. 1ª edición

NTP-ISO 291:2013  Plásticos. Atmósferas normalizadas para 
acondicionamiento y ensayos. 2ª edición

 Reemplaza a la NTP-ISO 291:2005 y NTP-ISO 
291:2006
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NTP-ISO 3377-1:2013  Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la resistencia al desgarro. 
Parte 1: Desgarro simple. 1ª edición

NTP-ISO 17233:2013  Cuero. Ensayos físicos y mecánicos. 
Determinación de la resistencia del acabado al 
agrietamiento a baja temperatura. 1ª edición

NTP-ISO 17693:2013  Calzado. Métodos de ensayo para cortes. 
Resistencia a la rotura en el montado. 1ª 
edición

NTP-ISO 22774:2013  Calzado. Métodos de ensayo para accesorios. 
Cordones. Resistencia a la abrasión. 1ª edición

Segundo.- Dejar sin efecto las siguientes Normas 
Técnicas Peruanas: 

NTP 211.004:2004 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Método de 
ensayo. Determinación del grado alcohólico 
volumétrico.

NTP 210.003:2003 BEBIDAS ALCOHÓLICAS. Determinación 
del grado alcohólico volumétrico. Método por 
picnometría.

NTP-IEC 60811-3-2:2007 Métodos de ensayo comunes para materiales 
de aislamiento y cubierta de cables eléctricos. 
Parte 3: Métodos específi cos para compuestos 
de PVC. Sección 2: Ensayo de pérdida de 
masa. Ensayo de estabilidad térmica 

NTP-ISO 291:2005 PLÁSTICO. Atmósferas normalizadas para 
acondicionamiento y ensayos

NTP-ISO 291:2006 PLÁSTICOS. Atmósferas estándares para 
acondicionamiento y ensayos

Con la intervención de los señores miembros: Augusto 
Ruiloba Rossel, Fabián Novak Talavera y Augusto Mello 
Romero.

Regístrese y publíquese.

AUGUSTO RUILOBA ROSSEL
Presidente de la Comisión de Normalización y 
de Fiscalización de Barreras Comerciales 
No Arancelarias

918126-1

ORGANISMO SUPERVISOR

DE LAS CONTRATACIONES

DEL ESTADO

Modifican las Disposiciones Finales 1 
y 2 de la Directiva Nº 021-2012-OSCE/
CD “Procedimiento para la certificación 
de los profesionales y técnicos que 
laboran en los órganos encargados de 
las contrataciones de las Entidades”

RESOLUCIÓN Nº 119-2013-OSCE/PRE

Jesús María, 27 de marzo de 2013

VISTOS:

El Acta del Consejo Directivo Nº 004-2013/OSCE-
CD correspondiente a la Sesión Ordinaria Nº 004-2013/
OSCE-CD de fecha 27 de marzo de 2013; el Informe N° 
015-2013/DTN de la Dirección Técnico Normativa y el 
Informe Nº 303-2013/OAJ;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 57º de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobada mediante Decreto Legislativo Nº 1017, 
modifi cado por Ley Nº 29873, establece que el Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE es 
un organismo público adscrito al Ministerio de Economía 
y Finanzas, con personería jurídica de derecho público, 
que goza de autonomía técnica, funcional, administrativa, 
económica y fi nanciera;

Que, de acuerdo al literal c) del artículo 58º de la Ley 
de Contrataciones del Estado, corresponde al Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado, emitir 
directivas, lineamientos, manuales y comunicados sobre 
materias de su competencia;

Que, de acuerdo al artículo 48°, inciso d) del 
Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 789-2011-
EF/10, la Dirección Técnico Normativa tiene entre sus 
funciones, la de elaborar Directivas, manuales y otros 
instructivos referidos a la aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado y a la orientación en materias 
de su competencia;

Que, mediante Resolución Nº 407-2012-OSCE/
PRE se aprobó la Directiva Nº 021-2012-OSCE/CD 
“Procedimiento para la certifi cación de los profesionales 
y técnicos que laboran en los órganos encargados de las 
contrataciones de las Entidades”; 

Que, mediante Informe Nº 015-2013-DTN de fecha 26 
de marzo de 2013, la Dirección Técnico Normativa informa 
que la Sub Dirección de Desarrollo de Capacidades ha 
realizado una evaluación al proceso de certifi cación 
de profesionales y técnicos que laboran en los órganos 
encargados de las contrataciones de las entidades, 
proponiendo ampliar el plazo de la obligatoriedad de la 
certifi cación, del 31 de marzo hasta el 31 de julio del 2013, 
con la fi nalidad que todos los profesionales y técnicos 
que laboren en los OEC y que intervengan directamente 
en alguna de las fases de la contratación pública estén 
certifi cados al 01 de agosto de 2013; 

Que, el artículo 60º de la Ley de Contrataciones 
del Estado, establece que el Consejo Directivo es el 
máximo órgano del OSCE y tiene entre sus funciones, 
conforme al literal e) del segundo párrafo del mismo, 
las que se le asigne en el Reglamento de Organización 
y Funciones;

Que, el literal a) del artículo 8º del Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) del OSCE, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 789-2011-EF/10, prescribe como 
función del Consejo Directivo del OSCE, la aprobación 
de las Directivas referidas en el artículo 58º de la Ley de 
Contrataciones del Estado;

Que, en la Sesión Ordinaria Nº 004-2013/OSCE-CD de 
fecha 27 de marzo de 2013, el Consejo Directivo teniendo 
en consideración lo argumentado por la Dirección Técnico 
Normativa, acordó aprobar la propuesta de modifi car 
las Disposiciones Finales 1 y 2 de la Directiva Nº 021-
2012-OSCE/CD “Procedimiento para la certifi cación de 
los profesionales y técnicos que laboran en los órganos 
encargados de las contrataciones de las Entidades”;

Que, el literal m) del artículo 11º del Reglamento de 
Organización y Funciones del OSCE, dispone que es 
función del Presidente Ejecutivo emitir Resoluciones 
sobre asuntos de su competencia;

Que, en ese sentido, corresponde emitir el acto 
resolutivo formalizando el citado Acuerdo del Consejo 
Directivo;

Con las visaciones de la Dirección Técnico Normativa, 
la Ofi cina de Asesoría Jurídica y la Secretaría General;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Modificar las Disposiciones 
Finales 1 y 2 de la Directiva Nº 021-2012-OSCE/
CD “Procedimiento para la certificación de los 
profesionales y técnicos que laboran en los órganos 
encargados de las contrataciones de las Entidades”, 
conforme al siguiente texto:

“(…)
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XII. DISPOSICIONES FINALES

1. La obligatoriedad de la certifi cación se prorrogará 
hasta el 31 de julio de 2013.

2. A partir del 01 de agosto de 2013, todos los 
profesionales y técnicos que laboren en los OEC y que 
intervengan directamente en alguna de las fases de la 
contratación pública deben estar certifi cados, siendo 
responsabilidad del Jefe de Administración o quien haga 
sus veces y del profesional o técnico, el incumplimiento 
de esta obligación.

(…)”

Artículo 2º.- Publicar la modifi cación de la Directiva Nº 
021-2012-OSCE/CD en el Portal Web del Estado Peruano 
(www.peru.gob.pe) y el Portal Web del Organismo 
Supervisor de las Contrataciones del Estado – OSCE 
(www.osce.gob.pe).

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Ofi cial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MAGALI ROJAS DELGADO
Presidenta Ejecutiva

918152-1

ORGANOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje a España de especialista 
del BCRP, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
N° 016-2013-BCRP

Lima, 20 de marzo de 2013

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido una invitación del Centro de Estudios 
Monetarios Latinoamericanos (CEMLA) y el Banco de 
España para participar en el VI Curso sobre Contabilidad y 
Valoración de Instrumentos Financieros en Banca Central, 
que se llevará a cabo en la ciudad de Madrid, España del 
16 al 19 de abril del presente año; 

El programa abarca temas relacionados con el 
tratamiento contable de las distintas categorías de activos 
y pasivos fi nancieros contempladas en las Normas 
Internacionales de Información Financiera, NIIF y en la 
normativa del Sistema Europeo de Bancos Centrales, 
SEBC; el refl ejo de la crisis fi nanciera en los balances de 
los bancos centrales y los efectos de las normas contables 
sobre su fortaleza fi nanciera;

Es política del Banco Central de Reserva del Perú 
mantener actualizados a sus funcionarios en aspectos 
fundamentales relacionados con su fi nalidad y funciones;

Para el cumplimiento del anterior considerando, 
la Gerencia de Contabilidad y Supervisión tiene entre 
sus objetivos proporcionar información fi nanciera 
y presupuestaria confi able y oportuna, así como 
ejercer el control contable de las operaciones y gasto 
administrativo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No.27619 
y el Decreto Supremo N°047-2002 PCM, y estando a lo 
acordado por el Directorio en su sesión de 28 de febrero 
de 2013;

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - Autorizar la misión en el exterior de la 
señorita Silvia Bueno Tello, Especialista de Contabilidad 
de Costos de la Gerencia de Contabilidad y Supervisión, a 

la ciudad de Madrid, España, del 16 al 19 de abril y al pago 
de los gastos no cubiertos por la entidad organizadora, a 
fi n de que intervenga en el certamen indicado en la parte 
considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2°. - El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue: 

 
Pasajes US$ 1052,15
Viáticos US$ 260,00
  -----------------------
TOTAL US$ 1312.15
 
Artículo 3°.- La presente Resolución no dará 

derecho a exoneración o liberación del pago de derechos 
aduaneros, cualquiera fuere su clase o denominación.

JULIO VELARDE 
Presidente

917906-1

REGISTRO NACIONAL

DE IDENTIFICACION

Y ESTADO CIVIL

Autorizan delegación de funciones 
registrales a la Oficina de Registros del 
Estado Civil de la Comunidad Nativa 
Bufeo Pozo, distrito de Sepahua, 
provincia de Atalaya, departamento de 
Ucayali

RESOLUCIÓN JEFATURAL
N° 106-2013/JNAC/RENIEC

Lima, 27 de marzo de 2013

VISTOS: 

El Informe N° 000128-2013/GPRC/SGIRC/RENIEC 
(04MAR2013) de la Sub Gerencia de Integración de 
Registros Civiles de la Gerencia de Procesos de Registros 
Civiles, el Memorando N° 000196-2013/GRC/RENIEC 
(07MAR2013) de la Gerencia de Registros Civiles, y el 
Informe N° 000046-2013/GPRC/RENIEC (19MAR2013) 
de la Gerencia de Procesos de Registros Civiles;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 015-98-PCM, 
se aprobó el Reglamento de las Inscripciones del Registro 
Nacional de Identifi cación y Estado Civil, el cual precisa 
que el Sistema Registral está conformado por el conjunto 
de órganos y personas del Registro, que tienen a su cargo 
la ejecución de los procedimientos administrativos de 
inscripción y que las Ofi cinas Registrales se encuentran 
encargadas del procesamiento registral y demás funciones 
inherentes al Registro de Estado Civil, facultándose a la 
Jefatura Nacional la creación y autorización de las que 
fueren necesarias;

Que, el artículo 20° del Decreto Ley N° 22175, establece 
que en cada una de las Comunidades Nativas debe haber 
una Ofi cina de Registros del Estado Civil. Asimismo, en 
cuanto al matrimonio civil en las Comunidades Nativas, 
el artículo 262° del Código Civil señala que éste puede 
tramitarse y celebrarse ante un comité especial;  

Que, la Ofi cina de Registros del Estado Civil que funciona 
en la Comunidad Nativa Bufeo Pozo, Distrito de Sepahua, 
Provincia de Atalaya, Departamento de Ucayali; a la cual 
hacen referencia los informes de vistos, ha formalizado 
su respectivo expediente de incorporación de Ofi cina 
Registral, presentando incluso el acta de conformación 
de comité especial a que se refi ere el considerando 



NORMAS LEGALES
El Peruano
Lima, sábado 30 de marzo de 2013 491907

precedente, habiendo sido califi cado positivamente por la 
Sub Gerencia de Integración de Registros Civiles, por la 
Gerencia de Registros Civiles, órgano técnico normativo 
en materia registral; y por la Gerencia de Procesos de 
Registros Civiles, órgano encargado de supervisar y 
controlar el proceso de autorización de delegación de 
funciones de las Ofi cinas de Registros del Estado Civil en 
Centros Poblados y Comunidades Nativas; 

Que, atendiendo a lo expuesto corresponde aprobar 
la delegación referida, a fi n de establecer la vinculación 
funcional, cuya difusión debe garantizar el acceso de 
la generalidad de usuarios a los diferentes servicios 
registrales, dado el carácter público del registro; y,

Estando a lo opinado por la Gerencia de Procesos 
de Registros Civiles; en uso de las facultades conferidas 
por Ley Nº 26497 -Ley Orgánica del Registro Nacional de 
Identifi cación y Estado Civil, el Decreto Supremo N° 015-
98-PCM y el Reglamento de Organización y Funciones 
de la Institución, aprobado mediante Resolución Jefatural 
Nº 245-2012/JNAC/RENIEC (03OCT2012) y lo dispuesto 
por el numeral 1) del artículo 10° del Decreto Supremo Nº 
001-2009-JUS (15ENE2009);

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar la delegación de las funciones 
registrales establecidas en los literales a, b, c, e, i, l, m, 
n, o y q del artículo 44° de la Ley N° 26497; así como 
las acciones administrativas que correspondan, para 
llevar adelante tal delegación, a la Ofi cina de Registros 
del Estado Civil de la Comunidad Nativa Bufeo Pozo, 
Distrito de Sepahua, Provincia de Atalaya, Departamento 
de Ucayali.

Artículo 2°.- El Jefe de la Ofi cina de Registros del 
Estado Civil de la Comunidad Nativa señalada en el 
artículo 1°, queda encargado de las funciones registrales 
cuya delegación se autoriza; así como de las acciones 
administrativas que correspondan, para llevar adelante la 
delegación funcional dispuesta, ceñida a la normatividad 
sustantiva y registral vigente, bajo la supervisión y control 
del RENIEC.

Artículo 3°.- El RENIEC, a través de la Sub Gerencia 
de Gestión Técnico Normativa de Registros Civiles de la 
Gerencia de Registros Civiles, proporcionará los Libros 
de Nacimiento, Matrimonio y Defunción, a la Ofi cina 
de Registros del Estado Civil de la Comunidad Nativa 
Bufeo Pozo, Distrito de Sepahua, Provincia de Atalaya, 
Departamento de Ucayali; correspondiendo a la Jefatura 
Regional a cuya jurisdicción pertenece, orientar e impartir 
instrucciones a ésta, a fi n de que el procedimiento registral 
se realice conforme a las normas legales, reglamentarias 
y administrativas, que regulan las inscripciones en los 
Registros de Estado Civil.

Regístrese, publíquese y cúmplase.-

JORGE LUIS YRIVARREN LAZO
Jefe Nacional

918190-1

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD DE ATE

Establecen beneficio de regularización 
de deudas tributarias y no tributarias

ORDENANZA Nº 308-MDA

Ate, 27 de marzo de 2013

POR CUANTO:

El Concejo Distrital de Ate, en Sesión Ordinaria de 
Concejo de fecha 27 de Marzo de 2013, visto el Dictamen 

Nº 001-2013-MDA/CAT de la Comisión de Administración 
Tributaria; y,

CONSIDERANDO

Que, el artículo 74º de la Constitución Política 
del Perú y la Norma IV del Título Preliminar del 
Texto Único Ordenado del Código Tributario y sus 
modifi catorias, establecen que los Gobiernos Locales 
mediante Ordenanza pueden crear, modifi car y suprimir 
sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o 
exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción y con los 
límites que señala la Ley;

Que, de conformidad con el Artículo 194º de la 
Constitución Política del Estado, modifi cado por la Ley Nº 
28607, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV 
del Título IV, las Municipalidades Provinciales y distritales 
son órganos de gobierno local. Tienen autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia;

Que, los numerales 1) y 2) del Artículo 69º de la 
Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, señala que 
son rentas municipales los tributos creados por Ley a 
su favor, así como las contribuciones, tasas, arbitrios, 
licencias, multas y derechos, los cuales son creados por 
su Concejo Municipal y que constituyen sus ingresos 
propios; guardando concordancia con lo establecido 
en el artículo 70º de la Ley acotada en el sentido que 
el Sistema Tributario de las Municipalidades se rigen 
por la Ley Especial y el Código Tributario en la parte 
pertinente;

Que, el Concejo Municipal cumple su función normativa, 
entre otros mecanismos, a través de las Ordenanzas 
Municipales, las cuales de conformidad con lo previsto 
por el artículo 200º, Inc. 4) de la Constitución tienen 
rango de Ley, al igual que las Leyes propiamente dichas, 
los Decretos Legislativos, los Decretos de Urgencia, los 
tratados, los Reglamentos del Congreso y las normas de 
carácter general;

Que, el Artículo 41º del Texto Único Ordenado del 
Código Tributario aprobado por Decreto Supremo Nº 
135-99-EF, modifi cado por el Decreto Legislativo Nº 
981, establece que “Excepcionalmente, los Gobiernos 
Locales podrán condonar, con carácter general, el interés 
moratorio y las sanciones, respecto de los impuestos que 
administren. En el caso de contribuciones y tasas dicha 
condonación también podrá alcanzar al tributo”;

Que, resulta necesario que la actual administración, 
otorgue un benefi cio tributario y no tributario a los 
propietarios de predios y administrados en la jurisdicción 
del Distrito de Ate, con la fi nalidad de que puedan 
cancelar las deudas que mantengan con la Municipalidad 
Distrital de Ate por concepto de Impuesto Predial, Tasa 
de Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines Públicos y Serenazgo, Multas Tributarias y No 
Tributarias, generadas hasta la entrada en vigencia de 
la presente ordenanza, sin recargos, reajustes, intereses 
moratorios, gastos y costas procesales y otros. Así como 
se amplíe los benefi cios establecidos en la Ordenanza 
Nº 294-MDA, modifi cada por la Ordenanza Nº 300-MDA, 
que estableció el Benefi cio de la Condonación de Deuda 
Tributaria e Intereses generados por la Omision de la 
presentación y/o Rectifi cación de la Declaración Jurada 
de Impuesto Predial para el Sector Casa Habitación, 
ampliado mediante Decretos de Alcaldía Nº 025-2012, Nº 
029-2012 y Nº 033-2012;

Que, mediante Dictamen Nº 001-2013-MDA/CAT la 
Comisión de Administración Tributaria, recomienda elevar 
al Pleno del Concejo Municipal para su correspondiente 
aprobación la Ordenanza que establece el Benefi cio de 
Regularización de Deudas Tributarias y No Tributarias;

ESTANDO A LOS FUNDAMENTOS ANTES 
EXPUESTOS, EN USO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR EL INCISO 8) DEL ARTÍCULO 9º DE 
LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES Nº 27972, 
CONTANDO CON EL VOTO POR UNANIMIDAD DE LOS 
SEÑORES REGIDORES ASISTENTES A LA SESIÓN DE 
CONCEJO DE LA FECHA, Y CON LA DISPENSA DEL 
TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS, SE 
HA DADO LA SIGUIENTE;
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ORDENANZA QUE ESTABLECE EL
BENEFICIO DE REGULARIZACIÓN DE DEUDAS 

TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS

Artículo Primero.- Otorgar; con carácter general, en 
la jurisdicción del Distrito de Ate un régimen de benefi cios 
tributarios y no tributarios, a favor de las personas naturales 
y jurídicas, con el objeto de incentivar la regularización de 
sus obligaciones, generadas hasta la entrada en vigencia 
de la presente ordenanza, que se encuentren pendientes 
de pago en la vía ordinaria o coactiva.

Artículo Segundo.- Deuda Tributaria

a) El presente benefi cio comprende la extinción del 
100% de los recargos, reajustes, intereses moratorios, 
gastos administrativos coactivos y costas procedimentales 
de las deudas por concepto de Impuesto Predial, Tasas 
de Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques 
y Jardines Públicos y Serenazgo y Multas Tributarias, 
pendientes de pago hasta la fecha de entrada en vigencia 
de la presente Ordenanza, siempre que el contribuyente 
se acoja a los benefi cios, pagando su deuda al contado, 
dentro de la vigencia de la presente Ordenanza.

b) Multas Tributarias:

b.1) Condonación automática del 100% del monto 
insoluto de las multas tributarias generadas hasta el 31 
de diciembre del 2007, por las infracciones tipifi cadas en 
los numerales 1) y 2) del Articulo 176º y en el numeral 
1), del Artículo 178º, en lo que respecta a las sanciones 
establecidas para los contribuyentes que se encuentren 
inmersos en las Tablas I y II, del TUO del Código 
Tributario, para lo cual la Gerencia de Tecnologías de 
la Información procederá a realizar dicho procedimiento 
en el Sistema RECATRIB, dentro de la vigencia de la 
presente Ordenanza.

b.2) Condonación automática del 100% del monto 
insoluto de las multas tributarias generadas de los 
años 2008 hasta la entrada en vigencia de la presente 
ordenanza, siempre que los contribuyentes cumplan o 
hayan cumplido, con el pago de la totalidad de Impuesto 
Predial del año a que se refi ere la multa, para lo cual la 
Gerencia de Tecnologías de la Información procederá a 
realizar dicho procedimiento en el Sistema RECATRIB, 
dentro de la vigencia de la presente Ordenanza.

c) Condónese el monto insoluto de la Tasa de Arbitrios 
Municipales de Limpieza Pública, Parques y Jardines 
Públicos y Serenazgo, siempre que el deudor tributario 
cumpla con pagar al contado la deuda total de cada 
uno de los ejercicios en forma independiente o en forma 
acumulada la deuda total de todos los ejercicios que se 
encuentren pendientes de pago; dentro de la vigencia 
de la presente ordenanza, de acuerdo con la siguiente 
escala:

ESCALAS DE DESCUENTOS SOBRE EL TRIBUTO
INSOLUTO PAGO AL CONTADO

TASA DE ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA
PUBLICA, PARQUES Y SERENAZGO

AÑOS 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012

ESCALAS 95% 95% 95% 95% 90% 80% 50% 25% 20% 20% 10%

Artículo Tercero.- Deuda Administrativa

a) Condónese el 100% de la actualización (Índice de 
Precios al Consumidor – IPC); los gastos administrativos 
y costas procedimentales de las deudas por multas 
administrativas contenidas en las Resoluciones de 
Sanción y/o Multas Administrativas, que fueron impuestas 
hasta la entrada en vigencia de la presente ordenanza, 
siempre y cuando cancele el insoluto de las mismas de 
acuerdo a la escala establecida en el inciso b).

b) Condónese el monto insoluto de las deudas por 
multas administrativas, que fueron sancionadas hasta la 

fecha de entrada en vigencia de la presente Ordenanza, 
cuyo pago deberá efectuarse al contado de acuerdo con 
la siguiente escala:

ESCALAS DE DESCUENTO DEL MONTO INSOLUTO

MULTAS ADMINISTRATIVAS

AÑOS 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013

ESCALAS 95% 95% 95% 95% 95% 90% 90% 75% 75% 75% 75% 60% 55% 55% 50%

El pago de la multa administrativa no implica la 
interrupción del procedimiento sancionador referido a 
la ejecución de medidas complementarias o cautelares 
previas que conllevan a las sanciones impuestas, según 
sea el caso.

c) El pago de la multa administrativa, no exime al 
administrado de regularizar la infracción cometida, si el 
caso lo ameritara.

Artículo Cuarto.- Desistimiento

a) El acogimiento al benefi cio signifi ca, por parte del 
deudor, el expreso reconocimiento y la aceptación de su 
deuda; por tal motivo implica el desistimiento automático 
de su pretensión cuando existan recursos en trámite por 
las deudas materia de acogimiento.

b) Tratándose de procesos iniciados ante el Poder 
Judicial e instancias Administrativas distintas a la 
Municipalidad Distrital de Ate, el deudor deberá presentar 
copia simple del escrito de desistimiento de su pretensión 
ante el órgano correspondiente.

Artículo Quinto.- De los Procesos Coactivos
Con el acogimiento al benefi cio de la deuda materia 

de cobranza coactiva, se procederá a suspender 
el procedimiento y levantar las medidas cautelares 
trabadas; asimismo la Sub Gerencia de Ejecución 
Coactiva suspenderá las acciones coactivas establecidas 
en los artículos 17º y 33º del Decreto Supremo Nº 018-
2008-JUS, respecto al recupero de las deudas tributarias 
y no tributarias, durante la vigencia de la presente 
Ordenanza.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Primera.- El plazo para acogerse al presente 
benefi cio será desde la entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza hasta el 15 de abril del 2013, a cuyo término la 
Administración deberá proceder a cobrar la totalidad de las 
obligaciones incluido los recargos, intereses moratorios y 
reajustes respectivos, activándose automáticamente los 
procedimientos coactivos instaurados por el no pago de 
las deudas tributarias y no tributarias a que se refi ere el 
presente benefi cio.

Segunda.- Los pagos por concepto de Impuesto 
Predial, Tasa de Arbitrios Municipales de Limpieza 
Pública, Parques y Jardines Públicos y Serenazgo, 
Multas Tributarias, Resoluciones de Sanción y/o Multas 
Administrativas, así como los recargos e intereses 
moratorios, que se hayan efectuado con anterioridad a la 
publicación de la presente Ordenanza, no serán materia 
de compensación o devolución.

Tercera.- Las deudas tributarias y no tributarias 
establecidas en la presente Ordenanza podrán ser 
fraccionadas, sin los benefi cios establecidos en la 
misma, conforme a las disposiciones contenidas en el 
Decreto de Alcaldía Nº 0013 del 21/09/09, que regula los 
“Procedimiento para el Otorgamiento de Fraccionamiento 
de Deudas Tributarias y No Tributarias”.

Cuarta.- Los Convenios de Fraccionamiento suscritos 
hasta la fecha de entrada en vigencia de la presente 
Ordenanza, podrán cancelar el pago de sus cuotas 
pendientes, sin el interés de fraccionamiento e interés 
moratorio (cuota insoluta).

Quinta.- Adiciónese; un segundo párrafo al artículo 
segundo de la Ordenanza Nº 294-MDA, modifi cado por la 
Ordenanza Nº 300-MDA, el mismo que queda redactado 
de la siguiente manera:
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“Artículo Segundo: Alcances.
………
Se encuentran comprendidos los contribuyentes 

que al momento de regularizar la presentación de sus 
declaraciones, se confi guren los siguientes supuestos:

• Aquellos omisos, que no se encuentren registrados 
en la Base de Datos del RECATRIB.

• Modifi cación de sus Declaraciones Juradas por 
aumento de valor (Sub Valuadores), por la diferencia de 
áreas construidas no declaradas.

• Descargo y/o transferencias.

En estos casos le será de aplicación los montos de 
Arbitrios Municipales de Limpieza Pública, Parques y 
Jardines y Serenazgo de predios con características 
similares al declarado, que se encuentren registrados en 
la Base de Datos del RECATRIB”.

Sexta.- Prorróguese los benefi cios establecidos en 
la Ordenanza Nº 294-MDA, modifi cado por la Ordenanza 
Nº 300-MDA, y ampliado mediante Decretos de Alcaldía 
Nº 025-2012, Nº 029-2012 y Nº 033-2012; hasta el 28 de 
junio del 2013.

Sétima.- Facúltese al señor Alcalde para que dicte 
normas complementarias si fuera necesario, así como la 
prórroga mediante Decreto de Alcaldía de la ampliación 
de la vigencia del benefi cio otorgado a través de la 
presente Ordenanza, para lo cual deberá contar con 
el informe previo de la Gerencia de Administración 
Tributaria.

Octava.- La Gerencia de Administración Tributaria 
deberá realizar las acciones de su competencia 
orientadas a la adecuada aplicación de lo dispuesto 
en la presente Ordenanza para lo cual contará con 
el apoyo de la Secretaría de Imagen Institucional y 
Comunicaciones para la difusión respectiva, de la 
Gerencia de Tecnologías de la Información para los 
respectivos procesos en el Sistema RECATRIB; así 
como de las demás áreas de la Municipalidad en lo que 
fuera concerniente.

Novena.- La presente Ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación en el Diario 
Ofi cial El Peruano.

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

OSCAR BENAVIDES MAJINO
Alcalde

917918-2

MUNICIPALIDAD DE

SURQUILLO

Aprueban incorporación de requisito 
para los procedimientos de Licencia 
de Funcionamiento a cargo de la 
Subgerencia de Comercialización 
y Anuncios, en relación al que se 
encuentra vigente en el TUPA de la 
Municipalidad

DECRETO DE ALCALDÍA
Nº 006-2013-MDS

Surquillo, 25 de marzo de 2013.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL 
DE SURQUILLO

Visto, el Informe Nº 024-2013-GPPCI-MDS, de 
fecha 22 de marzo de 2013 emitido por la Gerencia de 

Planeamiento,Presupuesto y Cooperación Internacional, 
mediante el cuál presenta el Proyecto de Incorporación y 
aprobación del nuevo requisito para los  procedimientos 
de Licencia de Funcionamiento que está a cargo 
de la Subgerencia de Comercialización y Anuncios 
en relación al que se encuentra vigente en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de la 
Municipalidad distrital de Surquillo; aprobado mediante 
Ordenanza Nº 259-MDS de fecha 20 de julio de 2011 
y ratifi cado por la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
mediante Acuerdo de Concejo Nº 871 de fecha 08 de 
setiembre de 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27444, “Ley del Procedimiento 
Administrativo General”, establece un régimen jurídico 
aplicable por la Administración Pública para que sirva 
a la protección del interés general garantizando los 
derechos e intereses de los administrados y con 
sujeción al ordenamiento constitucional y jurídico en 
general;

Que, la Ley de Procedimiento Administrativo General 
Nº 27444, establece la obligación de las entidades a 
elaborar y aprobar o gestionar la aprobación de su Texto 
Único de Procedimientos Administrativos y que una vez 
aprobado el TUPA, toda modifi cación que no implique 
la creación de nuevos procedimientos, incremento de 
derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar 
mediante Decreto de Alcaldía;

Que, de acuerdo al Memorándum Nº 120-2013-
GM-MDS de fecha 07 de marzo de 2013, la Gerencia 
Municipal, señala que se debe incorporar un nuevo 
requisito en el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA de la Municipalidad distrital de 
Surquillo;  a fi n de dar cumplimiento a lo estipulado en 
el Decreto Supremo Nº 020-2012-TR, donde según lo 
establecido en la Quinta Disposición Complementaria 
Final determina lo siguiente: “Para el otorgamiento 
de la Licencia Municipal de Funcionamiento a las 
Agencias Privadas de Empleo, los Gobiernos Locales 
deben solicitar la constancia de inscripción expedida 
por el Órgano Responsable del Registro Nacional de 
Agencias Privadas de Empleo – RENAPE, debiendo 
ser incorporado este trámite en el Texto Único de 
Procedimientos Administrativos- TUPA’S de las 
Municipalidades”;

Estando a lo expuesto con la opinión favorable de 
la Gerencia Municipal y Gerencia de Planeamiento, 
Presupuesto y Cooperación Internacional; y en uso 
de las facultades conferidas en los artículos 20ª 
numeral 6) y 42º de la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR la Incorporación 
de un nuevo requisito para los  procedimientos de 
Licencia de Funcionamiento que está a cargo de la 
Subgerencia de Comercialización y Anuncios en 
relación al que se encuentra vigente en el Texto 
Único de Procedimientos Administrativos - TUPA de 
la Municipalidad distrital de Surquillo, el mismo que, 
en anexo, consta de 4 páginas y forma parte del 
presente Decreto de Alcaldía. 

Artículo Segundo.- De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley Nº 29091; la presente Resolución será publicada 
en el Diario Ofi cial El Peruano y en el portal Institucional 
(www.munisurquillo.gob.pe).

POR TANTO: 

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

JOSÉ LUIS HUAMANÍ GONZÁLES
Alcalde

917129-2
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